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II . Administración Civil del Estad o

2. Direcciones provinciales de M inisterios

Direc c i ó n Pr ov i n c ial de Educaci ón y Ci enc ia de Murci a. Con-
c u rrencia de ofe rt as para la adjudica c ión de obras .
Ministerio de Obras Públicas y Urbanism o. Abon o de Depósi-
t os Previos e i ndemnizaciones en la expropiaci ón de f i ncas
sitas en el término municipal de Ca rt agena, afectada por obras.

III. Administración de Justici a

JUZGADOS :

Pri mera I nstancia núme ro Un o de L orca . Autos núm e ro 26/88 .
Pri mera Instan c ia número D os de Murci a . Autos número
891 83-A .

Juzgado de lo Soc ial Ca rtagena . Au tos 1 .022188 .
Sa la de lo Contencioso-Administrativo de Mu rc i a. Recurso n ú-
mero 287 de 1989 .
Primera Instancia número Cu at ro de Murcia . Au tos de jui cio
ejecut ivo.
Sala de lo Contenci oso- Administrat ivo de Murc ia. Rec u rso n ú-
mero 290 de 1989 .

Primera Instancia de Familia núme ro Tre s de Mu rci a. Demand a
número 62 1 /89 .

Sala de lo Conten c ioso-Adm i ni st rativo de Murci a . Re c urso nú -
mero 286 de 19 89.
Sala de l o Conten cios o-Adm in is t rat iv o de Murc i a . Recurso n ú -
me ro 284 de 1989 .
Sa l a de lo Contencioso-Administrativo de Mu rcia. Rec u rso nú -
m ero 282 de 1989 .

Sa l a de l o Contencioso-Administrativo de Murc ia. Rec u rso nú -
mero 275 de 1989 .
Sala de lo Contenc i o so-Administrat ivo d e Mur c ia. Recurso n ú -
mero 273 de 1989 .
Primera In s t ancia número C u a t ro de Mu rci a . Au tos número
647/88.

Juzgado de lo S oc ial número Tres de Murc ia. Proceso n úme-
r o 925/87 .

Prime ra Instan c ia n úmero Tres de Cartagena . Aut o s n úmer o
54/89 .

IV . Administración Local

AYUNTAMIENTOS :

AGUILAS. Base s d e l con c ur s o -oposición libre para la p rovi -
si ón en propiedad de una plaza de Ayudante de la Estaci ón
Depuradora.

SAN JAVIER . Ordenanza del Se rvi c i o Municipa l de abasteci -
m i ento dom ici li ar io de agua potable .
MURCIA. Licenc ia para café-bar, en c alle Mar Menor, número 3 .
CALASPARRA . Lista provisional de asp i rantes admitido s y ex -
c luidos para la provisión de pl azas destinadas al área de ser-
v i ci os de est a Corporaci ón .
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SAN PEDRO DEL PINATAR . Estudio de Detalle en un terreno
situado en calle Crucero Baleares y otras, redactado por Im-
promur, S .A .
CARAVACA DE LA CRUZ. Bases para culirir en propiedad por
el procedimiento de concurso-oposición de una plaza de In-
geniero Técnico Industrial .

CARTAGENA . Expediente para devolver la fianza a Construc-
ciones Gerardo Hernández, S.A.

CARAVACA DE LA CRUZ. Convocatoria para cubrir en pro-
piedad mediante oposición tres plazas de Administrativo de
Administración General .

V. Otras Disposiciones y Anuncios
Universidad de Murcia . Contratación de obras .
Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de la
Región de Murcia . Autorizada la apertura de una Oficina In-
mobiliaria en calle Peligros, número 3, 1, C .

Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de la
Región de Murcia . Autorizada la apertura de una Oficina In-
mobiliaria en la Avda . Constitución, número 4, 9 B .

Comunidad de Regantes «El Campillo Dos» . Esparragal (Mur-
cia). Convocatoria a Junta General Extraordinaria .

Colegio Oficial de Graduados Sociales de Murcia . Obligada
esta Junta de Gobierno a decretar la baja de los señores .

Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de la
Región de Murcia . Autorizada la apertura de una Oficina In-
mobiliaria en la calle Santo Cristo, número 1, entresuelo de-
recha C.
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II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones Provinciales de Ministerios

Número 4095 11 .- Sustitución de forjados en C .P . «Carolina Codorniu»
de Churra-Murcia .

DIRECCION PROVINCIAL Presupuesto de contrata : 1 3 .668 .557 pesetas .
DE EDUCACIO N Y CIENCIA Clasificación requerida : Grupo C. Categoría D .

DE MURCIA Plazo de ejecución : 4 meses .

Resolución de la Dirección Provincial de Educación y 12 .- Conservación en C .P. «Alfonso X» de Lorca .

Ciencia de Murcia por la que anuncia la concurrencia de ofer- Presupuesto de contrata : 7 .999.265 pesetas .

tas para la adjudicación de las obras que se indican. Clasificación requerida: Grupo C . Categoría C .
Plazo de ejecución : 3 meses .

- Cambio de cubierta en C .P . «José Antonio» de
Fuente Alamo
Presupuesto de contrata : 7 .644 .768 pesetas .
Clasificación requerida : Grupo C. Categoría C .
Plazo de ejecución : 3 meses .

2.- Vestuarios patio y cierre de parcela en C .P . de «La
Almudema-Caravaca» .
Presupuesto de contrata : 7 .847 .030 pesetas .
Clasificación requerida : Grupo C. Categoría C .
Plazo de ejecución : 3 meses .

Los proyectos y los Pliegos de Cláusulas Administrati-
vas particulares con las modificaciones introducidas en el Real
Decreto 1 .452/1985, de 3 de julio (B .O.E. de 26 de agosto)
podrán examinarse en esta Dirección Provincial, plaza de Fon-
tes, 2, durante el plazo de presentación de proposiciones, de
9 a 14 horas .

El plazo de presentación de proposiciones será de diez
días hábiles a contar desde el siguiente a la pub l icación de la
presente Resolución en el « Boletín Oficial de la Región de
Mu rcia» .

3 .- Urbanización y pista polideportiva en C .P . de El Fenazar-
Molina de Segura .
Presupuesto de contrata : 5 .272 .197 pesetas .
Clasificación requerida : Grupo C . Categoría C .
Plazo de ejecución : 2 meses .

4 . - Cambio de cubierta y reparaciones en C . P . de Las Palas-
Fuente Alamo .
Presupuesto de contrata : 11 . 445 .976 pesetas .
Clasificación requerida : Grupo C . Categoría D .
Plazo de ejec u ción : 4 mese s .

5.- Instalación de calefacción en I .B . « Ros Giner» de Lorca .
Presupuesto de contrata : 12 .867 .995 pesetas .
Clasificación re querida : Grupo J .
Plazo de ejecución : 4 meses .

6 .- Escalera de emergencia en I .B. de Molina de Segura .
Presupuesto de contrata : 2 .743 .435 pesetas .
Clasificación requerida : Grupo C. Categoría C .
Plazo de ejecución : 2 meses .

7 .- Instalación de calefacción en C .P . «Juana Rodrí-
guez» de Moratalla .
Presupuesto de contrata : 6 .690 .812 pesetas .
Clasificación requerida : Grupo J .
Plazo de ejecución : 3 meses .

8 .- Instalación de calefacción en C .P . «Cervantes» de
Molina de Segura .
Presupuesto de contrata: 9.189 .961 pesetas .
Clasificación requerida : Grupo J .
Plazo de ejecución : 4 meses .

9 .- Vallado en I .F. n° 3 de Murcia .
Presupuesto de contrata : 7 .069 .283 pesetas .
Clasificación requerida : Grupo C. Categoría C .
Plazo de ejecución: 3 meses .

10 .- Instalación de calefacción en C .P . «Cierva Peñafiel»
de Murcia .
Presupuesto de contrata : 6 .997 .591 pesetas .
Clasificación requerida: Grupo J .
Plazo de ejecución : 3 meses .

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Dirección Provincial, de 9 a 14 horas .

El importe de l presente anuncio será por cuenta de las
empresas que resulten adjudicatarias de estas obras .

Murcia, 21 de abril de 1989 .-El Director Provincia l , An-
ton io Puig Renau .

(D.G. 189)

Número 4096

MINISTERIO DE OBRAS PUBL I CAS Y URBAN I SMO

Demarcación de Carreteras del Estado - Murci a

ANUNCI O

La Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia, ha
dispuesto que el día 16 de mayo de 1989, a las horas que al
final se detallan y ante el Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na, se proceda al abono de Depósitos Previos e indemniza-
ciones, en la expropiación de fincas sitas en el Término Mu-
nicipal de Cartagena, afectada por la ejecución de las obras :

«7-MU-321 . Autovía Murcia-Cartagena . Tramo 7. Red
Arteral de Cartagena . Vías A-3, C-2, y B-3 de Penetración
al Puerto y Cartagena»

Lo que se publica para conocimiento de los interesados
quienes podrán comparecer al expresado acto personalmen-
te, provistos del Documento Nacional de Identidad y si opta-
ran por ser representados por terceros estos deberán acreditar
su representatividad mediante poder debidamente autorizado .

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

DIA HORA PARCELA

16/05/89 10,00 a 11,00 1 a 25
(D.G . 190)
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III. Administración de Justicia
JUZGAllOS :

Núinero 3948

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don Miguel Angel Larrosa Amante,
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Lorca y su
partido .

Hago saber: que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo con
el número 26/88 a instancia del Pro-
curador don José María `I'errer Artés
en nombre del Banco de Santander,
S .A., vecino de Lorca, contra don An-
gel Losada Alvarado y esposa doña
María Fernanda Domínguez Casten-
de, vecino de Aguilas y,con domicilio
en Urbanización Montemar, n° 4, en
reclamación de la suma de 469 .653
pesetas y en los mismos se ha acorda-
do sacar a pública subasta por térmi-
no de veinte días, los bienes que se in-
dican más abajo .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
el próximo día veintidós de junio del
año en curso y hora de las doce de su
mañana; para la segunda subasta se
señala el día veinte de julio y hora de
las doce de su mañana ; para la ter-
cera subasta se señala el día veinte
de septiembre y hora de las diez de su
mañana, bajo las siguientes condi-
ciones :

l .a) Para tomar parte en las su-
bastas, deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado el
veinte por ciento de su valoración, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

2 .1 No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3 . 1 Que las cargas anteriores o
preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, quedan-
do los licitadores subrogados en la
responsabilidad de las mismas .

4.a) La segunda se celebrará con
rebaja del veinticinco por ciento de su
avalúo y la tercera subasta, sin suje-
ción a tipo alguno .

5 1 Desde el anuncio hasta la ce-
lebración de la subasta pública po-
drán hacerse posturas en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el veinte por

ciento de la valoración o acompañan -
do el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al efec-
to .

Bienes objeto de subas ta

- Un coche Fiat, 1 ; matrícula
MU-8749-Y, valorado a efectos de su-
basta en quinientas quince mil pese-
tas .

Y para que sirva de notificación
en forma a dicho demandado, d e ac
tua] domicilio desconocido, de la an-
terior tasación de costas para que
dentro del término de tres días pueda
impugnarla si lo estima procedente,
expido la presente en Murcia, a dieci-
nueve de abril de mil novecientos
ochenta y nueve.- E l Secretario, llio-
nísio Bueno García .

Dado en Lorca, a catorce de abril
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Juez.- La Secretaria .

Número 399 1

PRIMERA INSTANCIA
NUM E RO DOS DF. M U RC IA

Número 4009

JUZG AllO DE LO SOC IA L

CARTAGENA

Cédula d e noti ficac ión

En el Juzgado de Primera Ins-
tancia Dos de esta ciudad y al núme-
ro 89/83-A, se tramitan autos de
juicio ejecutivo, a instancia de don
Francisco I le►•nández Pintado, titular
del negocio mercantil que gira bajo la
denominación de Productos Sur, con-
tra la Sociedad Agraria de Transfor-
mación n° 10.007 Virgen de la Oliva,
sobre reclamación de 1 .499.559 pese-
tas de principal y otras 700 .000 pese-
tas para intereses y costas, en los que
se ha practicado la siguiente y literal :

Tasación de costas y liquidación
de intereses que formula el Secreta-
rio que refrenta, en los autos seguidos
en este Juzgado sobre juicio ejecutivo
número 89 de 1983-A, a instancia del
Procurador don Antonio Rentero Jo-
ver, en representación de Francisco
Hernández Pintado contra la Socie-
dad Agraria de Transformación n''
10.007, Virgen de la Oliva, en Alque
rías, carret,era de Beniel, 5, habiendo
sido condenado al pago el ejecutado .

Suplidos del Procurador, 2 7 9 .482
pesetas .

Honorarios del Letrado, 225 .000
pesetas .

Derechos del Procurador, 135 .600
pesetas .

Total de costa s, 640 . 082 pe seta s

Liquidación de intcrLses que se
adjuntan, 545 .981 pesetas .

Total costas e intereses,
1 .186 .063 pesetas .

Murcia, a 9 de noviembre de mil
novecientos ochenta y ocho . Firmado
y rubricado .

Cédula d e c itac ión

En virtud de resolución dictada
en esta fecha por e1 Ilmo. señor don
Juan Abellán Soriano, Magistrado
Juez de Trabajo de Cartagena, en los
autos 1 .022/88 seguidos a instancias
de Francisca Fernández Valera, con-
tra Carmen Jiménez Asis, Empresa y
Fogasa, se ha acordado citar a Em-
presa Carmen Jiménez Asis como
parte demandada, por tener ignorado
paradero, para que comparezca el día
veinte de junio de 1 989, a las 11,03
horas de su mañana, para asistir al
acto de conciliación y juicio que
tendrá lugar ante este Juzgado sito
en c/ Mayor n" 27-2 .°, debiendo com-
parecer personalmente o por perso-
nalinente legalmente apoderado y
con los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que no se
suspenderá por falta de injustificada
de asistencia .

Igualmente se le cita para que en
el mismo día y hora, la referida parte
demandada realice prueba de confe-
sión judicial .

Se pone en conocimiento de dicha
parte que tiene a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada .

Y para que sirva de citación a
F,mpresa Carmen Jiménez Asís, se
expide la presente céduia de citación
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", y su
colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado de lo Social .

Cartagena, a 16 de marzo de mil
novecientos ochenta y nueve .- El Se-
cretario .
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Número 3900

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMiNI STNATIVU D E MURCI A

E UICT O

llon Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Der echo, Secretario de la
Sala de lo Conte n c ioso Admini s-
tra tivo de Murc ia .

Por e l presente anuncio que se
publicar á en el "Boletín Oficial de la
Reg i ón d e Murcia", hace sab e r : Que
por el Procurador don Ange l Lui s
García Ruiz, en nombre y represen -
tación de Levantina de Mármoles,
S . A ., se ha interpue s to recurso
contenc i oso-admini s trativo contra el
E xcmo . Ayuntamiento de Mula , so -
bre expediente para aprovechamien -
to de p iedra de mármol en pa r ce l a nú -
me ro 77, d e l catálogo de u t ilidad pú -
blica en e l paraje Las Boqueras .

Y en cumplimiento d e lo pre ve-
nido en los artículo s 60 y 64 de la vi -
gente Ley regulador a de esta J u
ri s d icció n , se hace público , para que
s irva de emplazamiento, a las per -
sona s que , con arreglo a los artículo s
29 ( párrafo 1 , apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo e n el manteni -
miento de la resolución r ecurrida y
quis ieren intervenir en el procedi-
miento como parte coady uvante d e l a
Adminis tración .

I) ich o recur so ha s ido regi s trado
bajo el número 287 de 1989 .

llado en Murcia, a 11 de abril de
tnil novecientos ochenta y nuev e .- El
Secretario, Manu e l Carrillo Villa .

ménez Cervantes Nicolás, y dirigido
por el Letrado don Rafael Cebrián
Carrillo, contra Juan Francisco Ber-
nal Fernández (y cónyuge a efectos
del artículo 144 del R .Ii .), declarados
en rebeldía y . . . Fallo : Que debo man-
dar y mando seguir adelante la eje-
cución despachada, hasta hacer tran-
ce y rernal,e de los bienes embargados
a Juan Francisco Bernal Fernánde•r.
(y cónyuge a efectos del artículo 144
del R.II .), y con su producto entero y
cumplido pago a la parte actora, de
las responsabilidades por que se des-
pachó la ejecución, la cantidad de
1 .995 .350 pesetas, importe del prin-
cipal y gastos de protesto ; y además
al pago de los intereses legales y las
costas, a cuyo pago debo condenar y
condeno expresamente al demanda-
do .

Contra esta sentencia podrá in-
l,erponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y Firmo .

Y expido el presente para que sir-
va de notificación en legal forma a la
parte demandada que se encuentra
en ignorado parddero .

Dado en Murcia, a trece de abril
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado Juez .-- El Secretario .

ren interés directo en el manteni
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 290 de 1989 .

Dado en Murcia, a 13 de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 3899

S A LA DH: LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO UE MURCI A

El u 1 c I r o

Núme r o 3845

PRIMERA INSTANCIA
NU M ERO CUATRO 1)E M U RC IA

F. UIC ' I ' O

I) o n J oaquín Ange l de I) o mingo Mar-
tínez, Magistrado Juez de Prime-
ra Ins tancia Cua tro de Murcia .

Hdce saber : Que en los auto s que
a continuación se dirán , obra dictada
la sente n c ia, cuyo encabezamiento y
fa llo, son de l tenor literal s igui ente :

E n l a c iudad de Murcia , a 27 d e
di c i embre de 1988 .

E l Ilmo. señor don Joaquín Ange l
d e I)omin go Martín ez, Magi s trad o
Juez d e l Juzgado d e Primera In s tan -
cia número Cua tro de los d e e s ta ca-
pital , ha vis to los presentes autos de
juicio ejecutivo , promovido s por Mur -
ciana de Tractores, S . A ., representa -
da por el Procurador Jo sé María Ji-

Don Manu e l Carrillo Villa , Licencia-
do en Ue r echo, Secr e ta rio de la
Sala de lo Contencio so Admini s-
trativodc Murcia .

Por el presente anuncio que se
publ icará en e l "13oletín Oficial de la
Región de Murcia", hace sabe r : Que
por d o n Emilio Je sús Cárceles Ale -
mán , s e ha interpue s to recurso
c ont e ncioso-admini s trativo contra e l
T ribunal Económico Administrativo
Provincial , ver sando el p roceso sobre
impugna c ión de r e te nciones a cuent a
del 1 . R . 7 ' . Y ., efectuada por el C o legio
de Abogados d e Murcia .

Y e n cumplimi ento de lo prev e-
n i do en lo s artículo s 60 y 64 d e la vi -
ge nte Ley reguladora de e s ta Ju -
ri sdic c ión , se hace público , para que
s irva de e mplazamiento, a las per -
sonas que, con arreglo a los artículos
29 ( párrafo 1 , apartado b), y 30 de la
indicada Ley, es tén legitimadas como
parte demandada y d e las qu e tuvie-

Número 3886

PRIMERA INSTANCIA
1)E FAMI L IA

NUM E RO '1'HES DE MURC I A

I: UICT O

llon José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
Lancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado e n
resolución de esta fecha en demanda
de divorcio, seguida en este Juzgado
de Yrimera Instancia número Tres
(Familia) de Murcia, bajo el número
621/89, instado por doña Concepción
García Ayala, representada por el
Procurador don Juan de la Cruz Ló-
pez López, contra don Giovanni Pozza
Sobrero para que dentro del impro-
rrogable término de veinte días há-
biles, comparezca en dichos autos por
medio de Abogado y Procurador y
conteste a la demanda, previniéndole
de que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Ue-
recho . llaciéndole saber que las co-
pias de la demanda y documentos se
encuentran a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado .

llado en Murcia, a diez de abril
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Secretario Judicial, José Luis Es-
cudero Lucas .

Número 390 1

SA LA 1) E LO CONTENCIOSO
AUMI N 1 57' KA ' 1'IVO DE MURCI A

H; I)ICT U

I)o n Manuel Carrillo Villa , Licenci a-
do en Derecho, Secretario d e la
Sala de lo Contencioso Admini s-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
p ub l icará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" , hace saber : Que
por el Procurador don Antoni o Ren -
tero Jover , en nombre y repre sen -
tación de don Mariano Fernández
D e lgado, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Tribunal Económico Administrativo
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Central, versando el proceso sobre
impugnación de contribuciones espe-
ciales del Ayuntamiento de Murcia,
por obras de urbanización de las ca-
lles Jerónimo de Rodas y Pasos de
Santiago .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente l .ey reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Uicho recurso ha sido registrado
bajo el número 286 de 1989 .

Uado en Murcia, a 11 de abril de
►nil novecientos ochenta y nueve.- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 3 90 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
AUMINISTNA 'I'1 VO DE MURCI A

LDIC'1' O

Uon Manuel Carrillo Vi lla, Licencia -
do en Derecho, Secretari o de la
Sala de lo Contencioso Ad m inis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por doña María José Galán Vela, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Tribunal
Económico Administrativo de Mur -
cia, versando el proceso sobre im -
pugnación retención a cuenta del
Lft . Y .F . , realizado por el Ilustre Cole-
gio de Abogados de Murcia .

Y en cumplimiento de lo preve -
nido en los artículos 60 y 64 de la vi -
gente I .cy reguladora de esta Ju -
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per -
sonas que, con arreglo a los artículos
29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Lcy, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie -
ren interés directo en el manteni -
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dichu recurs <, ha sido registrado
bajo el número 284 de 1989 .

Dado en Murcia, a 11 de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 3903

SALA DE LO CONTE N,C1050
ADMIN I ST NA '1'I VO DE MURCI A

N.'UICT O

Don Manuel Carrillo Villa, I,icencia-
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Carlos Jiménez
Martínez, en nombre y representa-
ción de Mapan y Yuste, S .A., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Ayuntamiento de
Abarán, versando el proceso sobre
impugnación liquidación sobre tasa y
ocupación de vía pública .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el núinero 282 de 1989 .

Dado en Murcia, a 11 de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- E1
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 3904

SALA UE LO CONTENCIOSO
ADMINI STRATIVO U E MURCI A

E llI CT O

Don Manuel Carrillo Villa, Licencia
do en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" . hace saber : Que
por el I .el, rado de la Comunidad, en
nombre y representaci ón de la Comu -
nidad Autónoma de la Región de
Murcia, se ha interpuesto recurso
contencioso-administ ►•dtivo contra el
Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Murcia, sobre reclama
ciones números : 2 . 140/86 ; 2 . 449/86 ;
2 . 425/86; 2.629/86 y 2 . 631/86, sobre
comprobación del impuesto sobre

transmisiones patrimoniales y actos
jurídicos documentados .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente I,ey reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 275 de 1989 .

Uado en Murcia, a 7 de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 3905

SALA UE LO CONTENCIOSO
ADM I N IS'I'KAT I VODE MURCI A

I:D1CT 0

Uon Manuel Carrillo Villa, l .icencia-
do en Uerecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el "13oletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Angel Luis
García Ruiz, en nombre y repre-
sentación de Manuel Muñoz Alemán,
se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra T.E .A .P .M .
sobre acuerdo del mismo R-2425-86,
del 28-11-88, sobre impuesto de
transmisiones patrimoniales y actos
jurídicos documenl.ados.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la vi-
gente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las per-
sonas que, con arreglo a los artículos
29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada I .ey, estén legitimadas como
parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de la
Administración .

llicho recurso ha sido registrado
bajo el número 273 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 7 de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .
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Número 3988

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínez, Magistrado Juez de Prime-
ra Instancia Cuatro de Murcia .

IIace saber : Que en los autos d e
suspensión de pagos número 647/88,
se ha dictado resolución en la que se
acuerda la publicación del presente,
para citar a las personas ignoradas, a
la Junta General de Acreedores, que
se celebrará en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el próximo día doce
de julio, y hora de las once de la ma-
ñana .

Y expido el presente para que
surta los efectos oportunos, y su pu-
blicación.

Dado en Murcia, a cinco de abril
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 3896

JU 'l.GADO D E LO SOCIAL
N U M ERO ' 1'K.E S DE MURCIA

E UlCT O

Don Joaquín Samper Juan, Magis-
trado Juez de lo Social número
Tres de Murcia y su provincia .

liago saber: Que en este Juzgad o
de lo Social, de mi cargo se sigue pro-
ceso número 925/87, en reclamación
de despido, formulada por los traba-
jadores don Juan Enrique Navarro
Sainz, Francisco Lucas Lucas, Juan
Lisón Navarrete y Eduardo José Fer-
nández Novillo, contra la empresa
Lindel España-85, en reclamación de
la cantidad de 15.188.510 pesetas,
con más la que se presupuesta para
costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación ascendente a la
cantidad de 500 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para respon-
der de las anteriores cantidades, le
han sido embargados bienes de su
propiedad en las cantidades siguien-
tes :

Lote 1 .- 1 Monitor marca SELTI,
se valora en la cantidad de 125 .000
pesetas .

Lote 2 . - 1 Monitor marca N:DI, se
valora en la cantidad de 125 . 000
pesetas .

Lote 3 . - 1 Control posicionador y
óptica EDI, para cámara ZOOM de
exterior, se valora en la cantidad de
500 . 000 peseta s .

Lote 4 .- 1 Sillón marrón, se va-
lora en 3 .500 pesetas .

Lote 5 .- 1 Silla marrón, se valora
en la cantidad de 2 .000 pesetas .

Lote 6 .- 6 Interfonos, se valoran
en la cantidad de 45 .000 pesetas .

Lote 7 .- 2 Fonoportas, se valoran
en la cantidad de 300.000 pesetas .

Lote 8 .- 1 Cuadro de mandos de
alarma marca BENTEL C-3, se valo-
ra en la cantidad de 750 .000 pesetas .

Lote 9 .- 1 Sistema de alarma au-
tomática con números telefónicos
grabados en su interior, se valora en
la cantidad de 1 .250.000 pesetas .

Lote 10 .- 1 Mesa alargado con un
cajón, en madera y formica negra,
valorada en la cantidad de 12 .000
pesetas .

Lote 11 .- 1 Cenicero con pie, va-
lorado en 500 pesetas

Lote 12.- 1 Estufa eléctrica, va-
lorada en 2 .500 pesetas .

Lote 13 .- 1 Mesa de despacho ma-
rrón, casi negro, con doble cajonera
de madera, se valora en la cantidad
de 65 . 000 pesetas .

Lote 14 .- 3 Sillones de respaldo
alto, color negro, giratorios, se valora
en la cantidad de 24 .000 pesetas .

Lote 15.- 1 Mesa de teléfono del
mismo color de la mesa, casi negra,
valorada en ] 0 .000 pesetas .

Lote 16.- 1 Sofá de tres módulos,
color negro, valorado en 40 .000
pesetas .

Lote 1 7 .- 1 Estufa KENDAL, va-
lorada en 2 .500 peseta s

Lote 18 .- 1 Mesa igual que las de
control, color marrón, valorada en
40 .000 pesetas .

Lote 19.- 1 Sillón negro, valorado
en 5 .000 pesetas .

Lote 20 .- 2 Mesas de despacho
con 2 y 3 cajones respectivamente, en
color marrén claro, valoradas en
120.000 pesetas .

Lote 2í .- 1 Mesa de teléfono del
mismo color, se valora en 7 .000 pese-
tas .

Lote 22 .- 2 Sillones marrones,
valorados en 6 .000 pesetas .

Lote 23 .- 1 Silla marrón, valo-
rada en 2 .000 pesetas .

Lote 24.- 1 Mueble archivo, del
mismo color que las mesas, con tres
lejas descubiertas y con dos puertas,
valorado en 35 .000 pesetas .

Lote 25.- 1 Máquina de escribir
Olivetti modelo 46, valorada en
15.000 pesetas .

Lote 26 .- 1 Telex marca Siemens,
valorado en 300 .000 pesetas .

Lote 27.- 1 Papelera metá l ica,
valorada en 500 pesetas .

Lote 28.- 3 Mesas de despacho
marrones con cajoneras archivador,
valoradas en 1 50.000 pesetas .

Lote 29 . - 2 Sillas marrones .

Lote 30.- 2 Sillone s marrones,
va l orados en 4 . 000 pe setas .

Lo te 31 .- 1 Sillón de respaldo al -
to , color marrón giratorio, valorado
en 10 . 000 pesetas .

Lote 32.- 1 Mesa de teléfono del
mi smo color que la s mesas , valorada
en 7 . 000 pesetas.

Lote 33 . - 2 Armarios de dos puer-
tas, color marrón, valorados en
40 .000 pesetas .

Lote 3 4 .- 1 Calculadora marca
OLYMPIA PD-710, s e valor a e n
5 . 000 pesetas .

Lote 35 .- 1 Calculadora OLYM -
YfA CYU-5212 - A , va lorada en 10 . 000
peseta s .

Lote 36 . - 1 Interfono, valorado en
5 . 000 pe setas .

Lote 37 . - 1 Máquina de escribir
e léctrica IBM 6746 , valorada en
45 . 000 pesetas .

Lote 38 . - 2 Papeleras de plástico,
valorada s en 1 . 000 pesetas .

Lo te 39.- 1 Mesa de de spacho ma-
rr ón , ca s i negro , con doble cajonera
en madera, valorada en 60 . 000 pese -
tas .

Lote 40 .- 1 Sillón de respaldo al-
to, color negro giratorio, valorado en
8 . 000 pesetas .

Lote 41 . - 1 Sillón negro, valorado
en 3 . 000 pesetas .

Lote 42 .- 1 Mesa de teléfono del
mismo color que la mesa, valorada en
7 .000 pesetas .

Lote 43.- 1 Alfombra, valorada
en 2 . 500 pesetas .

Lote 44 . - 1 llorno de zonc PEY-
SAN Eí E-10, se valora en la cantidad
de 75 . 000 pesetas .

L o te 45 .- 1 Mueble de cocina de
madera de 4 puertas blanco, cubi erto
con piedra de mármol, valorado en
20 . 000 pese tas .

Lote 46 . - 1 Mesa de reuniones
ovalada de madera en color marrón
oscuro, valorada en 75 . 000 pesetas .

Lote 47 . - 11 Sillones marrones,
valorados en 44 . 000 pesetas .

Lote 48.- 1 M esa de teléfono del
mismo color que la anterior mesa, va -
lorada en 7 . 000 pe seta s .

Lote 49 . - 1 Un frigorífico AGNI,
va lo rado en 35 . 000 pesetas .

Lote 50 . - 2 Cocinas horno AGNI,
valoradas en 80 . 000 pesetas .
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Lote 51 .- 1 Fregador doble acero
inoxidable, tipo industrial, valorado
en 45.000 pesetas .

Lote 52 .- 3 Sillones en skay ne-
gro, valorados en 4 .500 pesetas .

Lote 53 .- 1 Banqueta de madera,
valorada en 900 pesetas .

Lote 54 .- 1 Escalera de 3 pelda-
ños ALMESA, valorada en 4 .000
pesetas .

Lote 55 .- 1 Cubo de basura gran-
de, valorado en 2.500 pesetas .

Lote 56 .- 1 Extintor marca VUL-
CANO A.B.C .E . (13,55), valorado en
7.500 pesetas .

Lote 57.- 1 Extractor grande, va-
lorado en 5 .000 pesetas .

Lote 58.- Utensilios de cocina,
(platos, vasos, cubiertos, etc .), mue-
bles de cocina de madera en formica
blanca, los de la parte de abajo con
puertas y los de la de arriba con dos
lejas descubiertas, que ocupan'toda la
pared derecha, se valoran en 85 .000
pesetas .

Lote 59 .- 1 Mueble de cocina adi-
cional con puertas correderas, valora-
do en 20.000 pesetas .

Lote 60 .- 2 Plateras de pie metá-
licas con 4 portaplatos-vasos cada
una, valoradas en 16 .000 pesetas .

Lote fil .- 11 Mesas de comedor de
madera en formica blanca, valoradas
en 110.000 pesetas .

Lote 62.- 22 Bancos de madera,
valorados en 66 .000 pesetas .

Lote 63.- 1 Termo industrial SO-
BERANA, valorado en 50 .000 pese-
tas .

Lote 64 .- 1 Mesa auxiliar de ma-
dera en formica blanca, valorada en
5 .000 pesetas .

Lote 65 .- 18 Banquetas de made-
ra nuevas, valoradas en 18 .000 pese-
tas .

Lote 66.- 24'Pubos fluorescentes,
valorados en 24 .000 pesetas .

Lote 67 .- 61 Changas automáti
cos, valorados en 610 .000 pesetas .

Lote 68.- 18 Changas de madera ,
valorados en 126 .000 pesetas .

Lote 69.- 15 Motores ALCONZA,
valorados en 97 .500 pesetas .

Lote 70 .- 7 Alarmas de changa,
valorados en 7 .000 pesetas .

Lote 71 .- 2 Fregaderos en acero
incxidable, valorados en 15 .000 pese-
tas .

Lote 71 (bis) .- 1 Carro de la com-
pra, valorado en 2.000 pesetas .

Lote 72 .- 4 Estanterías de made-
ra, valoradas en 12 .000 pesetas .

Lote 73.- 11 Compresores Whee l ,
va lorado s en 110 . 000 pesetas .

Lote 74 . - 2 ` Porno s, se valoran en
400 . 000 peseta s .

Lote 75 . - 2 Taladradoras
BOSC1—l , valorada s en 10 . 000 pese -
tas .

Lote 76 . - 5 Banqueta s de made -
ra , valoradas en 5 . 000 pesetas .

Lote 77 . - 1 Muebl e de mad era
marrón y blanco con puertas y cajo-
nes, se valora en 20 . 000 peseta s .

Lote 78 .- 1 Juego de herramien
tas, valorado en 3 . 000 pe seta s .

Lote 79 . - 1 Mesa d c madera , v a-
loracla en 3 . 000 pesetas .

Lote 80 . - 2 Mesas de pul ido par a
2 Wheel, valorad as en 14 . 000 pese-
tas .

Lote 81 . - 1 Ca ni pana para po n er
polvo a lo s compre sore s Wheel , valo-
rada en 350 . 000 pe seta s .

Lute 82 . - 1 M áquina bal ance de
Wheel, valorada en 125 . 000 pe setas .

Lote 83 . - 1 Máquina limpiador a
SU PER LEMA n" 6 1 .225, va l orada
en 50 . 000 pesetas .

Lo te 84.- 1 Tornillo ACESA, se
valora en 15 . 000 pesetas .

Lote 8 5 .- 1 Extin tor VULCANO
( 1 775 166), se va l o ra en 1 0 .000 pese-
tas .

Lote 86 .- 5 Ceniceros co n pie, va-
lorado s en 35 . 00 pesetas .

Lote 87 .- 2 Extintores VULCA-
NO A . 13 . C .E . de 5 K gs ., valo rados en
20 . 000 pe setas .

Lote 88 .- 1 Reloj de par ed para
c ocina e n co l or rojo .- 3 0 mesas de
trabajo compues tas cada unidad por:
1 máquin a d e corte con sus respec-
tivos accesorio s ; 1 calentador de dop s ;
1 motor ALCONZA de 1 /2 C V ; y 1
Lámpa r a de tubos dob les fluorescen
te s , se valora todo ello en la cantidad
de 500 . 000 pesetas .

Lote 89 .- 1 M esa d e pegad ores
con sus respectivo s accesorios, valo-
rada en 8 . 000 pese ta s .

Lote 90 . - 2 Calentado re s de do ps,
valorado s en 4 . 000 pesetas .

Lote 91 . - 2 Lámparas de tubos
doble s fluorescentes, va loradas en
4 . 000 peseta s .

Lote 92.- 3 Ext into res VULCA-
NO, valorado s en 30 . 000 pese tas .

Lote 93.- 2 Extractores de a ire ,
valorados en 20 . 000 pese tas .

Lote 94 . - 3 M esas de de spac ho ,
en made ra marrón y con caj oneras, s e
valoran en 60 . 000 pe se tas .

Lote 95 . - 2 Sillas marrones g ira -
toria s, valoradas en 8 . 000 pe setas .

Lote 96 .- 2 Sillones marrones,
valorados en 8 .000 pesetas .

Lote 97 .- 3 Lámparas de mesa
con brazo movible DAZOR FLOA-
TING FIXTURE, se valora en la can-
tidad de 36 .000 pesetas .

Lote 98.- 1 Archivador metálico,
valorado en la cantidad de 1 .500
pesetas .

Lote 99.- 1 Botiquín, valorado en
3 .000 pesetas .

Lote 10 0 .- 1 Pizarra de mesa ne-
gra, valorada en 500 pesetas .

Lote 101 .- 1 Pesa de precisión
SAUTER, valorada en 150 .000 pese-
tas .

Lote 102.- 1 Pizarra y un tablón
de anuncios, valorados en 4 .000 pese-
tas .

Un tablón de herramientas com-
puesto por : 1 lima de madera ; 2 des-
t,ornilladores ; 1 barrena ; 1 marl,illo ; 1
alicates y 4 llaves fijas, se valora en
la cantidad de 6.000 pesetas .

Lote 103.- 1 Reloj de pared HAN-
SON QUARTZ, valorado en 3 .000
pesetas .

Lote 104 .- 1 Calculadora OLYM-
PIA PD-710, valorada en 10 .000
pesetas .

Lote 105 .- 1 Juego de calibra-
dores de medidas de diamantes (1 .
llAVID SCHYSTRAA'(', 14 . AN-
TWERP . BELGICA), se valora en
60.000 pesetas .

Lote 106 .- 1 Armario de dos
puertas de madera blanco, valorado
en 7 .000 pesetas .

Lote 107.- 1 Papelera de metal,
valorada en 1 .000 pesetas .

Lote 108 .- 1 Papelera de plástico,
valorada en 500 pesetas .

Lote 109 .- Varios paquetes de
dops de 3/4, 11/2 y 13/4, se valoran en
la cantidad de 25 .000 pesetas .

Lote 110.- 12 Calentadores, valo-
rados en 24 .000 pesetas .

Lote 111 .- 89 Wheel, valorados
en 1 .068.000 pesetas .

I .oté 112.- 183 Lámparas de tu-
bos dobles fluorescentes, valoradas
en 183.000 pesetas .

Lote 113.- 186 Banquetas de ma-
dera, valoradas en 186 .000 pesetas .

Lote 114.- 181 Changas con scce-
sorios, valorados en 2 .715.000 pese-
tas .

Lote 116.- 12 Alarmas de Wheel,
valoradas en 60 .000 pesetas .

Lote 117 .- 45 Motores ALCON-
ZA de 1 CV, valorados en 270 .000
pesetas .
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Lote 118 . - 6 Extintores VULCA-
NO, valorados en 60 . 000 pesetas .

Lote 119 . - 1 Mesa de taller de
madera , valorada en20 . 000 pesetas .

Lote 120 . - 2 Tornillo s, valorados
en 5 . 000 pesetas .

Lote 121 . - 2 Pizarra s, valoradas
en 9 . 000 pesetas .

Lote 122 . - 2 Tablones para anun -
cios, valorado s en 3 .000 pesetas .

Lote 123 . - 1 Aspiradora WRBEL
420 /7, valorada en 75 . 000 pesetas .

Lote 124 . - 1 Cubo de basur a
grande , valorado en 2 . 000 pesetas .

Lote 125 . - 1 Reloj de pared de co -
cina , valorado en 2 . 500 pesetas .

Lote 126 . - 1 Alargadera de luz,
valorada en 3 . 000 pesetas .

Lote 127 .- 9 Extractores, valora -
dos en 63 . 000 pesetas .

Lote 128 .- 1 Piedra de limar fija
SUPERLEMA E - 05, valorada en
40 .000 pesetas .

Lote 129 . - 1 Pegador eléctrico de
corre KUNSTSTOFFWERK GMBH
OFRENBURG HP 80, valorada en
100 . 000 pesetas .

Lote 130 . - 9 Mesas de despacho
de madera color marrón con cajone -
ras, valorados en 405 . 000 pesetas .

Lote 131 . - 13 sillas marrones gi -
rat, orias, valoradas en 26 . 000 pesetas .

Lote 132 . - 12 Lámparas de mes a
con brazo movible , valoradas en
12 . 000 pe setas .

Lote 133 .- . 1 Mesa de madera con
4 cajones, valorada en 15 . 000 pesetas .

Lote 134 . - . 2 Ficheros metálicos,
se valoran en 3 . 000 pesetas .

Lote 135 .-. 9 Papeleras de plás-
tico, se valoran en 4 . 500 pesetas .

Lote 136 .- . 1 Botiquín, valorado
en 3 . 000 pesetas .

Lote 137 .- . 1 Reloj de pared d e co -
cina , valorado en 3 . 000 pesetas .

Lote 138 .- . 1 Balanza de precisión
SAUTER, valorada en 200 . 000 pe se -
tas .

Lote 139 .- . 1 Balanza de precisión
METTLER H800C , valorada e n
300 . 000 pe setas .

Lote 140 .- . 3 Banquetas de ma -
d e ra, valorada s en 3 . 000 pe setas .

Lote 141 . - . 3 Máquina s rondi s t
KIMETT ., valoradas en 750 .000
pe seta s .

Lote 142 .- . 1 Estufa , valorada en
3 . 000 pesetas .

Lote 143 .- . 2 Cámaras de circuito
cerrado para extintores, se valoran
en 400 . 000 pesetas .

Lote 144 .- . Un sistema de aire
acondicionado marca AIRWEEL
compuesto por :

6 Máquina s de 60 . 000 frigorías , 2
repartidores y 4 prqpul soras .

3 Máquinas de 45 . 000 frigorías, 1
repartidora y 2 propulsoras .

2 Máquinas de 15 . 000 frigorías , 1
repartidora y 1 propulsora .

1 Cuadro de mandos eléctrico .

Se valora en la cantidad de
7.000.000 de pesetas .

Lote 145.-.1 Cuadro general de
mandos de iluminación y fuerza, va-
lorado en 1 .300.000 pesetas .

Lote 146 .- .1 Extintor marca
VULCANO de nieve carbónica de 5
Kgs, se valora en 14 .000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a
pública subasta, habiéndose señalado
para que tenga lugar la primera lici-
tación el día 27 de junio de 1989 a las
10 horas, en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado de lo Social número Tres
de Murcia .

Si esta primera licitación queda-
ra desierta por falta de postores, y la
parte actora no hiciere uso de su
derecho de adjudicación de bienes que
le concede la Ley, se celebrará segun-
da licitación, con la reducción del
veinticinco por ciento del valor peri-
cial de los bienes el próximo día 19 de
septiembre de 1989 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación tam-
bién quedare desierta, por las mis-
mas causas, se celebrará tercera y úl-
tima licitación, sin sujeción a tipo, el
día 24 de octubre de 1989 y a igual
hora .

Los licitadores para poder tomar
parte en la subasta, deberán de con-
signar en la mesa de este Juzgado de
lo Social, o en la caja del estableci-
miento destinado al efecto, el 20%,
por lo menos, del valor pericial de los
bienes sin cuyo requisito no serán
admitidos a la misma, exceptuándose
de esta obligación a la parte ejecutan-
te ; las posturas podrán hacerse por
escrito en pliego cerrado, desde el
anuncio hasta la celebración de la
subasi,a ; los pliegos serán abiertos en
el acto del remate al publicarse las
posturas, surtiendo los mismos efec-
tos que los que se realicen en dicho
acto ; en este caso, junto al pliego, se
depositará en la mesa del Juzgado de
lo Social, el 20% por lo menos, o el
resguardo de haberse hecho en el es-
tablecimiento destinado al efecto, sin
cuyo requisito, no será admitido .
Igualmente las posturas podrán ha-
cerse a calidad de ceder el remate a
un tercero, debiendo el rematante
que ejercitare esta facultad de verifi-

car dicha cesión mediante compare -
cencia ante este Juzgado de lo Social,
que celebre la subasta, con asistencia
del cesionario, quien deb erá aceptar -
la y todo ello previa o simultánea -
mente al pago del resto del precio del
remate .

Los expresados bienes, están a
disposición de quien desee examinar -
los, en el domicilio de Avenida de
Murcia s/n , Cieza .

Dada en Murcia, a veintiuno de
marzo de mil novecientos ochenta y
nueve . - El Magistrado Juez .- El Se -
cretario .

Número 391 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES D E

CARTAGENA

E DI C'P O

En virtud de lo acordado por el
Ilmo . señor Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número
Tres de Cartagena, en autos de me -
nor cuantía , seguidos en este Juzgado
con el número 54/89 a instancia de
doña Emilia Sanz Ugarte, represen -
tada por el Procurador don Martín
Cárceles Lorente, contra Cooperativa
de Viviendas SanLiago, ; señor Presi -
dente, señor Secretario, señor Tesore -
ro y tres vocales de la Junta Rectora
de la Cooperativa de Viviendas San -
tiago ; don Francisco Ros Rebollo y e s-
posa, é sta a los efectos del artículo
144 del R . Hipotecario ; Mercantil Ro s
y Cia . S . L . ; don Juan Tobal Hernán -
dez ; doña Mercedes Hernández Mar -
tín ; Con : . . . t ,eciones Torreciega de
Cartagena, S . A . ; Banco Exterior de
España, S . A . , y contra cualquier per-
sona desconocida o incierta que pu -
diera ser afectada por la demanda,
por medio del presente, se emplaza a
don Juan Manuel Tobal I lernández,
con domicilio desconocido y a cuantas
personas desconocidas o inciertas que
pudieran ser afectadas por la deman -
da, para que dentro del término de
diez días a partir de la publicación
del presente edicto, se personen en los
autos en forma legal si a sus derechos
conviene, con los apercibimientos que
de no realizarlo, les parará el per -
juicio que hubiere lugar en Derecho .

Lo que se hace público a los efec -
tos procedentes en Derecho .

Cartagena, 3 1 de enero de 1989 . -
El Secretario, Francisco García Va -
lenzuela .
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IV. Administración Local
AY UN TAMIENTO S :

Número 396 3

AG U ILA S

Bases del con curso-opo s ición libre para
la provisión en propiedad de una plaza
de Ayudante de la E stación Depuradora

P rimera . Objeto de la convocato ria.

El Ayuntamiento de Aguilas (Murcia) ,
convoca concurso-oposición libre una
plaza de Ayudante de la Estación Depu-
radora, de la escala de Administración
Especial, subescala de Servicios Especia-
les, clase Personal de Oficios, nivel de
titulación E, del artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto .

Esta convocatoria se publicará me-
diante anuncios en la vitriná dé la Casa
Consistorial, y en el « Boletín Oficial de
la Región de Murcia», así como un ex-
tracto de la misma en el « Boletín Ofi-
cial del Estado» .

La plaza objeto de esta convocatoria,
se encuentra incluida en la oferta de em-
pleo público de funcionarios de carrera
para el ejercicio de 1 988 .

Segunda . Condicione s de los a s pi -
rantes .

Para tomar parte en este concur-
so-oposición será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos los 18 años de
edad y no exceder de aquel la en que fal -
te menos de diez años para la jubi lación
forzosa determinada por la Legislación
básica en materia de Función Pública .

c) Estar en posesión del certificado de
estudios primarios o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de reclamación de
instancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

e) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse in-
habi litado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas .

Tercera . Instancia s .

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición, en las que

los aspirantes habrán de manifestar, bajo
su responsabilidad, que reúnen todas y
cada una de las condiciones establecidas
en la base segunda de esta convocatoria,
dirigidas al señor Alcalde, deberán pre-
sentarse en el Registro General del Ayun-
tamiento durante el plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente
a aquel en que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el « Bol e-
tín Oficial del Estado» .

En la instancia habrán de relacionar-
se los méritos que se aleguen para las fa-
ses de concurso entre los establecidos por
estas bases, y acompañar a la misma los
documentos que los justifiquen .

Las instancias también podrán ser re-
mitidas utilizando cualquiera de las for-
mas establecidas por el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo .

Las instancias deberán de estar rein-
tegradas con la tasa municipal corres-
pondiente, y los derechos de examen se
fijan en mil pesetas, cuyo pago habrá de
justificarse al presentar la solicitud .

Cuarta . Admi sión de aspirantes .

Terminado el plazo de presentación de
instancias, se aprobará la lista de aspi-
rantes admitidos y la de excluidos, que
se expondrá en la vitrina de la Casa Con-
sistorial, y se publicará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», a te-
nor de l artículo 121 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, a efectos de re-
clamaciones, que si las hubiere serán
aceptadas o rechazadas por la Resolu-
ción que apruebe la lista definitiva, que
se hará pública igualmente en la forma
indicada .

Quinta . Tribunal calificador .

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente: El Alcalde del Ayunta-
miento o miembro de la Corporación en
quien delegue .

Vocales: El Concejal Delegado del
Servicio de la Depuradora, un represen-
tante de la Comunidad Autónoma desig-
nado por ésta, un representante del Pro-
fesorado Oficial designado por la Direc-
ción Provincial del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, el Ingeniero Técnico
del Ayuntamiento y un funcionario del
Ayuntamiento designado por la Junta de
Personal

El suplente del Ingeniero Técnico del

Ayuntamiento, habrá de ser una perso-
na de idéntica titulación aunque no esté
al servicio del municipio .

Secretario : El Secretario de la Corpo-
ración Municipal o funcionario en quien
delegue .

Se designará un suplente cuando sea
posible, por cada uno de los miembros
del Tribunal, para que actúe en el caso
de que no se integ re en el mismo el ti-
tular .

La composición del Tribunal se hará
pública mediante anuncios en la vitrina
de la Casa Consistorial y en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar, sin la asistencia al menos de la
mitad más uno de sus miembros, sean
titulares o suplentes .

Sexta. Realización de los ejerci cios.

El orden de actuación de los oposito-
res en aque llos ejercicios que no pu edan
realizarse conjuntamente, se determina-
rá mediante sorteo público, por extrac-
ción del número del que haya de enca-
bezar la l ista sobre la que previamente
se confeccione tomando como base el or-
den cronológico de presentación de ins-
tancias .

La lista, con el número que ha corres-
pondido a cada opositor según el sor-
teo se hará pública para general conoci-
miento .

Los ejercicios de la fase de oposición,
no podrán dar comienzo hasta transcu-
rridos al menos dos meses desde la fe-
cha en que aparezca publicado el extrac-
to del anuncio de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado» .

Quince días como mínimo antes de co-
menzar el primer ejercicio, se anunciará
tal circunstancia en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y en la vitrina de
la Casa Consistorial, especificando el
día, hora y lugar en que habrá de tener
lugar .

Desde la terminación de un ejercicio
y el comienzo del siguiente, deberá trans-
currir un plazo mínimo de cuarenta y
ocho horas y un máximo de veinte días .

Los aspirantes serán convocados pa-
ra los ejercicios en llamamiento único,
salvo caso de fuerza mayor debidamen-
te justificado, y que apreciará libremen-
te el Tribunal .
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Séptima . Ejercicios de la fase de opo-
si c ión .

Los ejercicios de la fase de oposición
serán dos, ambos obligatorios para to-
dos los aspirantes .

Primer ejercicio : Consistirá en expo-
ner oralmente, durante el tiempo máxi-
mo de treinta minutos, tres temas extraí-
dos al azar, de los que figuran en el ane-
xo a esta convocatoria, uno de la parte
primera y los otros dos de la parte se-
gunda .

Segundo ejercicio : Consistirá en la
realización práctica en la estación depu-
radora de una operación cuya solución
requiera conocimiento de las tareas a de-
sempeñar en este puesto de trabajo .

Octava . Califica c ione s .

Los ejercicios tienen cada uno de ellos
el carácter de eliminatorios, siendo ne-
cesarios para aprobarlos y pasar a la si-
guiente fase de la convocatoria, obtener
una calificación mínima de cinco pun-
tos .

El número de puntos que podrán otor-
gar los miembros del Tribunal será de ce-
ro a diez, y la puntuación obtenida por
cada aspirante será la media aritmética
de las calificaciones de todos los miem-
bros del Tribunal asistentes a la sesión .

práctica de los ejercicios de la fase de
oposición, valorará los méritos de los as-
pirantes que los haya apro bado, según
sus alegaciones y justifica ntes constitu-
yendo la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en cada uno de los apartados, la
calificación de la fase de concurso .

Décima . Calificación final .

El Tribunal procederá a la suma de
las puntuaciones obtenidas en la fase
de oposición y en la fase de concurso,
lo que constituirá la calificación final,
declarando aprobado en este concur-
so-oposición, al aspirante que la haya
obtenido mayor, a favor del cual formu-
lará la correspondiente propuesta de
nombramiento, todo lo que se hará pú-
blico para el debido conocimiento .

Undécima. Pre sentación de documen-
tos y nombramiento .

El órgano municipal competente, te-
niendo en cuenta la propuesta de nom-
bramiento formulada por el Tribunal, y
aceptada ésta, lo comunicará al aspirante
propuesto, que habrá de presentar den-
tro del plazo de treinta días, los docu-
mentos que acrediten que cumple las
condiciones establecidas en la base se-
gunda y que son :

1° Certificación de nacimiento ex-
pedida por el Registro Civil correspon-
diente .

obtener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar certificación del Minis-
terio, Corporación u Organismo públi-
co del que dependan, acreditando su
condición y cuantas circunstancias cons-
ten en su hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado y salvo
caso de fuerza mayor justificada, el as-
pirante propuesto no presentara la do-
cumentación o no reuniera los requisi-
tos exigidos, no podrá ser nombrado y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir en la ins-
tancia solicitando tomar parte en la con-
vocatoria .

Una vez justificado que cumple todos
los requisitos exigidos, el Ayuntamien-
to, por su órgano competente, formula-
rá el nombramiento, debiendo tomar po-
sesión en el plazo máximo de treinta días
a contar del siguiente al que se le notifi-
que el mismo. Si no tomara posesión en
el plazo indicado, sin causa que lo justi-
fique quedará en situación de cesante .

Duod écima. Incidencias .

El Tribunal queda facu ltado para re-
solver las d udas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición, en todo lo que no
esté previsto en estas bases .

Las puntuaciones de cada ejercicio, se
harán públicas una vez otorgadas y siem-
pre antes del comienzo de l ejercicio si-
guiente .

Novena . Fa ses de concur so .

Los méritos que se tendrán en cuenta
en la fase de concurso, así como las pun-
tuaciones que se otorgarán por cada uno
de ellos, son los que se especifican segui-
damente :

a) Por cada mes de trabajo en puesto
de idénticas o similares características, al
servicio de Administraciones Públicas,
0,20 puntos, hasta un máximo de tres
puntos .

b) Por curso o cursillos de formación,
relacionados con las tareas del puesto de
trabajo, hasta un máximo de dos puntos .

c) Estar en posesión del permiso de
conducir de la categoría B , un punto .

d) Estar en posesión del permiso de
conducir de la categoría C, dos puntos .

e) Otras cualificaciones y conocimien-
tos alegados libremente por los interesa-
dos y que tengan relación con la función
a desempeñar, y que valorará discrecio-
nalmente el Tribunal, hasta un máximo
de dos puntos .

El Tribunal, una vez terminada la

2? E l certificado de estudios primarios
o equivalente o justificante de haber
aprobado los estudios para su ex pedi-
ción .

Podrán presentarse fotocopias pero
acompañadas del original para su com-
pulsa .

En el caso de que los referidos docu-
mentos estuvieren expedidos después de
la fecha en que finalizó el plazo de pre-
sentacón de instancias, deberá justificar-
se el momento en que concluyeron los
estudios .

3° El certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción .

4? Declaración en la que el interesa-
do nianifieste, bajo su responsabi lidad,
que no se hal la incurso en caso alguno
de incapacidad o de incompatibilidad pa-
ra el ejercicio de la función pública y que
no ha sido separado como consecuencia
de expediente disciplinario, de cargo del
Estado, de las Comunidades Autónomas
o de la Administración Local .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos, estarán exentos de
justificar documentalmente las condicio-
nes y requisitos ya demostrados para

ANEXO
Temario para el primer ejercicio

Parte primera : Admi!tistración loca l

1 . E l municipio : Su concepto . Elemen-
tos del mu nicipio .

2 . El Alca lde. El Ayuntamien to ple-
no . La Comisión de Gobierno . Los Te-
nientes de Alcalde .

3 . Los funcionarios de Administración
local . Derechos y deberes de los funcio-
narios .

Parte segunda : Conocimiento s espec í -
fico s

1 . Las aguas residuales .

2 . El alcantarillado y conductos para
alcantarillas .

3 . Instalaciones de las estaciones de -
puradoras de aguas residuales .

4 . Sistemas de pretratamiento .
5 . Sistemas de tratamiento primario .

6 . Sistemas de tratamiento secundario .
Procesos de cultivo fijo . Procesos de cul-
tivo en suspensión .

7 . Tratamiento y evacuación de fan-
go .

Aguilas a 23 de febrero de 1989.-El
Alcalde .
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Número 3908 y distribución de las instalaciones inte- Capítulo II . Acometidas y pólizas d e

riores, sin perjuicio de las interrupciones abono .
SAN JAVIER o restricciones en el suministro cuand o

procedan en los supuestos previstos a Artículo 8°- Definición y característi-

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi-
naria celebrada el 30 de marzo de
1989, acordó la aprobacil~n definitiva
de la siguiente :

Ord enanza de l Se r vicio Municipal
de abastec imiento domi ciliario de a g u a

potable

Capítulo I. Dispo siciones gene r a les

Artículo 1?- Atribuido a la compe-
tencia municipal por el apartado f) del
artículo 25 de la Ley 7/1985 de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, el suministro de agua, seña-
lado como obligación mínima en el apar-
tado a) del artículo 26 de la misma Ley,

el Ayuntamiento de San Javier regula
por medio de la presente Ordenanza, el
suministro de agua potable dentro del
Término Municipal .

Artículo 2?- La prestación de este Ser-
vicio se verificará por gestión directa por
el propio Ayuntamiento, en virtud de lo
establecido en el artículo 85 de la Ley

7/1985 .

continuación :

2 .- En el caso de escasez o insuficien-

cia de aguas o de averías, roturas, repa-
raciones, limpieza, mejora de las insta-

laciones o fuerza mayor, el Ayuntamien-
to podrá interrumpir o suspender, total

o parcialmente, en la zona o zonas que

convenga, el suministro, cesando en es-
tos casos los efectos de la prestación del
servicio, sin que los usuarios puedan re-

clamar daños o perjuicios de ninguna
clase, cualquiera que sea el tiempo que

dure la interrupción del servicio .

3 .- En el caso de que haya de restrin-
gir el suministro por escasez de agua, los

suministros para usos domésticos serán
los últimos a los que se aplicará la res-

tricción .

Artículo 5°- Garantía del suministro .

1 . - El Servicio estará obligado a to-

mar todas las medidas para garantizar la
prestación del suministro a la a ltura de

la rasante de la vía pública por la que el
inmueble tenga su entrada .

ca s .

Se entenderá por acometida el ramal
que, paniendo de una tubería general de
distribución, conduce el agua al pie del
inmueble que se desea abastecer . Esta
acometida estará constituida por un tra-
mo único de tubería de diámetro y ca-
racterísticas específicas en función del
caudal a suministrar y de la calidad de
los materiales que la técnica ofrezca, y
una llave de paso, instalada en el inte-
rior de una arqueta con tapa de registro,
la cual se emplazará en la vía pública,
frente al inmueble de referencia .

Esta llave de paso cuyas característi-
cas serán determinadas por el Servicio
Municipal, será maniobrada únicamen-
te por el personal de éste, quedando ex-
presamente prohibida su manipulación
por los abonados .

A estos efectos, los abonados instala-
rán otra llave de corte en el interior del
inmueble para sus propias maniobras .

Las acometidas serán abonadas por el
usuario del Servicio quedando propiedad
del Ayuntamiento .

No obstante lo anterior, en el territo-
rio de La Manga de San Javier, el servi-
cio se prestará por concesión, a través de
la empresa POTALMENOR, en la for-
ma y condiciones previstas en el contra-
to actualmente en vigor, y mientras éste

subsista .

Artículo 3?- Los abonos al servicio se
concederán tanto para uso doméstico,
como para uso industrial, y cuando en
un mismo local se utilicen ambos usos
se cobrarán derechos independientes por

cada uno de ellos, a cuyo efecto vienen
los usuarios obligados a la instalación de
dos contadores, uno por el servicio in-
dustrial y otro por el servicio domésti-
co .

En caso de duda sobre la clase de su-
ministro, será la Dirección del Servicio
de Aguas quien determine y cualifique

su finalidad.

Artí culo 4?- Regularidad del sumims-
tro .

1 .- El suministro de agua potable se
hará de modo regular y continuo, sin li-

mitación alguna en cuanto a las horas de
servicio así como en cuanto al número

2 .- No obstante, el Servicio no do-

tará de aguas a ningún inmueble de nue-
va construcción si las instalaciones del
mismo no se ajustan a las normas apro-

badas por el Ayuntamiento .

Artículo 6?- Suministro por contador

y tarifas aplicables .

1 .- Todos los suministros se harán

por contador, y bajo ningún pretexto se
realizarán suministros gratuitos, cual-

quiera que sea el carácter y naturaleza
del peticionario, considerándose caduca-

dos los que actualmente puedan existir .

2 .- Las tarifas aplicables serán las

que se hallen vigentes en cada momen-
to, conforme al correspondiente acto de

aprobación .

Artículo 7?- Organización y gest ión d e l

Serv i cio .

El Ayuntamiento organizará el Servi-
cio y dará publicidad de la organización

del mismo, de acuerdo con la Ley de Ré-
gimen Local, otorgando credenciales a

las personas adscritas al mismo, para co-
nocimiento y garantía de todos los usua-

rios .

A rt ículo 9?- Competencia del Servicio .

La determinación de las característi-
cas de la acometida, su instalación, con-
servación y manejo, serán siempre com-
petencia exclusiva del Servicio, quien
realizará los trabajos e instalaciones co-
rrespondientes a cargo del peticionario .
Cuando se trate de urbanizaciones par-
ticulares, y de acuerdo a lo establecido
en esta Ordenanza, el Ayuntamiento
también podrá autorizar la instalación de
las acometidas i-ndividuales a los promo-
tores de la urbanización siempre bajo Ja
dirección técnica del Servicio, no pudien-
do instalar bajo ningún concepto conta-
dores individuales .

Artículo 10?- Solicitud de acome tida .

1 .- Toda acometida o conexión a
realizar a la red general de suministro,
así como su renovación o mejora, esta-
rá sujeta a previa autorización munici-
pal, que deberá ser solicitada por el pro-
pietario o titular de la relación jurídica
de ocupación del edificio o industria, con
la autorización del propietario . En los
supuestos de edificios que tengan conta-
dor general, por disponer de aljibe co-
munitario, zonas verdes o zonas comu-
nes con servicio de agua, la solicitud se



Número 101 Miércoles, 3 de mayo de 1989 Página 2189

podrá efectuar por el promotor o por
quien ostente la representación legal de
la Comunidad de Propietarios .

2 .- La solicitud de acometida se ha-

rá en impreso normalizado, que facili-
tará la Administración Municipal, y de-
berá contener, además de los requisitos
legales de carácter general, los siguien-
tes especiales :

a) Se adjuntará croquis de situación
de la finca a que se refiera la acometi-
da, y si por su importancia hubiera lu-
gar, plano de la obra .

b) Relación de propietarios, cuando se
trate de una acometida para un edificio,
o tomen el servicio varias viviendas en
la misma acometida .

c) Cédulas de Habitabilidad cuando se
trate de viviendas de renta libre o Cédu-
la de Calificación Definitiva si son de
Protección Oficial .

d) Boletines instalador de fontanería,
visados por la Dirección Regional de In-
dustria, cuando se solicite el agua para
uso doméstico .

e) Cuando se trate de una solicitud pa-
ra uso industrial, se acompañará el cro-
quis de situación, licencia de apertura y
licencia fiscal de la actividad para la que
se ha solicitado el suministro .

f ) Las solicitudes de suministro para
obras se harán con carácter provisional,
debiendo depositar el solicitante la fian-
za que corresponda, de acuerdo a la Or-
denanza del Servicio .

g) En todos los casos se unirá al con-
trato la correspondiente licencia de obra .

A rt ículo 11?- Tramitación administra -
tiv a .

1 .- La solicitud será informada por
el Servicio, con determinación de la va-
loración de la acometida a realizar, si
procede y las modificaciones que, en su
caso deberá efectuarse en la red munici-
pal existente como consecuencia de aqué-
lla, así como de la fianza que proceda,
siendo sometido a continuación el expe-
diente a la Dirección del Servicio, para
e l otorgamiento si procede, de la auto-
rización correspondiente .

2.- A partir de la fecha de comuni-
cación de éste al interesado, y dentro del
plazo de quince días siguientes, deberá
ingresar el importe de las obras de aco-
metida, según las valoración efectuada,
y de la fianza, así como cumplimentar
la póliza de abono correspondiente, que

será formalizada según se determina en

el artículo 13 de este Reglamento . Trans-
currido el plazo señalado sin que se ha-

yan cumplimentado los requisitos exigi-
dos, se entenderá que el solicitante de-

siste de su petición, dándose por cance-
lado el expediente .

Artículo 12?- Ejecuc ión de la acome-
tida .

1 .- Para la ejecución de la acometi-
da, el Servicio fijará a partir de los da-

tos que ha de suministrar el solicitante
y las condiciones del edificio o industria
que se trata de abastecer, las dimensio-

nes y características de la instalación y
capacidad y tipo del contador . A estos

efectos, se establecen las normas siguien-
tes :

Cada portal con hueco de escalera,
dispondrá de la correspondiente acome-

tida o toma de la tubería general de dis-
tribución que discurre frente a la facha-
da en la que se localice el referido por-

tal . Por tanto, sólo se autorizará una
única acometida por cada portal . Por
tanto, sólo se autorizará una única aco-

metida por cada portal con hueco de es-
calera o vivienda en las condiciones ex-
puestas .

Igualmente, el Ayuntamiento podrá,
en casos en que para beneficio del sumi-
nistro lo considere aconsejable, obligar

a ampliar la acometida existente con car-
go al usuario .

2 . - Cuando las obras afecten a la vía

pública, antes de dar comienzo a las mis-
mas se dará cumplimiento a lo dispues -
to en el artículo 126 del Código de la Cir-

culación; y una vez ejecutadas, deberá

proceder a la reparación inmediata de los
desperfectos y averías que afecten a la
vía pública, que quedará al menos en las

mismas condic iones materiales y técni -

cas que antes de la ejecución de la s
obras . No obstante, siempre que por ra-
zones técnicas se estime conveniente, el

Ayuntamiento podrá realizar a costa del
autorizado, .el relleno de las zanjas y la
reposición de los firmes . La reposición
del pavimento no se limitará solamente

a la parte afectada por las obras realiza-
das sino que comprenderá toda la zona
necesaria para mantener la uniformidad
del pavimento inicial en forma que, en

lo po sible no llegue a apreciarse exter -

namente la acometida o canalización en

la forma que en cada caso se señale por
el Serv icio .

3 .- Las acometidas nunca tendrán

una longitud superior a 14 metros linea-
les .

Artículo 13?- Formalizac ión de la pó -

li za de abono .

La póliza de abono se suscribirá por
tiempo indeterminado y simultáneamen-
te con la liquidación de la acometida, de-
biendo formalizarse una por cada vivien-

da o local a los que se les suministre el
servicio, viniendo el usuario obligado a
comunicar su deseo de dar por termin-
do e l suministro, con quince días de an-
telación a la fecha en que haya de cau-
sar baja en el mismo, mediante la for-
malización del documento correspon-

diente, cuyo impreso será facilitado por
el Negociado .

Artículo 14?- Deficiencias en la insta-
lación .

Las observaciones sobre deficiencias
relacionadas con la instalación de la aco-
metida deberán hacerse dentro de los
quince días siguientes a la fecha del co-
mienzo del suministro, pasados los cua-
les se entenderá que la acometida fun-
ciona a satisfacción del interesado .

Artículo 15?- Renovación de acometi-
das .

La renovación de las acometidas mo-
tivada por el envejecimiento natural de
los elementos que la integran, se hará por
el Servicio de Aguas, bien a instancia de
parte o bien por propia iniciativa, vinien-
do obligado el usuario a consignar, en
la forma establecida, el importe de la
nueva acometida, en el plazo máximo de
quince días a partir de la fecha en que
fuere hecha la correspondiente notifica-
ción .

Artí culo 16?- Termina c ión o ex tid c ión .

La concesión de la acometida se con-
siderará finalizada al cumplirse cualquie-
ra de las siguientes circunstancias :

a) Al ser demolido el inmueble para
el que se concedió la acometida .

b) Al efectuarse modificaciones en el
interior del inmueble con aumento con-
siderable del consumo .

c) Al cesar en el uso de la misma d e
forma permanente .

d) Por deseo expreso del usuario .

e) Por la causa prevista en el artículo
34 de esta Ordenanza .
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Al formalizarse la baja se expedirá
una liquidación con los consumos pen-

dientes .

Capítulo III . Ins talación y con ser v ación
de contadores .

Artículo 17?- Obligatoriedad de su in s-

talación .

Siempre que se suscriba una póliza de
abono, será instalado el correspondien-
te contador de agua por los fontaneros
municipales, el cual registrará el consu-
mo del inmueble o industria a que se re-
fiera . En consecuencia, no se instalará
contador alguno hasta que el usuario del
Servicio haya suscrito la póliza de abo-
no correspondiente .

Artículo 18?- Orden de ins talac ión.

La oficina correspondiente dará la or-
den de instalación por duplicado, y una
vez instalado el contador, se devolverá
por quien corresponda uno de los ejem-
plares de la orden, haciendo constar que
se ha cumplimentado .

4 .- Una vez instalado el contador, se
colocará el correspondiente precinto del
Ayuntamiento, haciéndose responsable
el abonado de cualquier manipulación
que se produzca en el mismo, y si por
alguna circunstancia hubiera de manipu-
larse, se comunicará inmediatamente al
Negociado de Aguas .

5 .- Igualmente se comprobará que el
contador lleva la tarjeta de verificación
de Contadores de Líquidos, expedida
por la Dirección Regional de Industria .

Artículo 20?- Característi c as y manipu -

lac ión del contador .

1 .- El Servicio fijará el tipo y el diá-
metro del contador, que se colocará al
abonado conforme a los datos facilita-
dos por el solicitante y al cumplimentar
el informe de instalación correspondien-
te . Los contadores a instalar serán de 13

mm . para uso doméstico y 20 mm . para

usos industriales .

2 .- Una vez instalado no podrá ser
manipulado más que por los empleados
del Servicio, a cuyo efecto será debida-
mente precintado cuantas veces se pro-
ceda a su colocación .

Como en el caso de alta, se devolverá

el duplicado del parte debidamente cum-

plimentado .

Capítulo IV . In s talaciones inte rio re s

Artículo 23?- A partir del contador, el

abonado estará obligado a efectuar las

instalaciones de acuerdo a las Normas
Tecnolókicas de la Edificación, siendo
requisito imprescindible aportar a la pó-

liza de abono el Boletín del Instalador
de Fontanería, visado por la Consejería

de Industria, Comercio y Turismo de la
Comunidad Autónoma de Murcia .

Artículo 24?- Prohibiciones.

Las instalaciones interiores correspon-
dientes a cada póliza de abono, no po-

drán estar empalmadas con red, tubería
o distribución de agua de otra proceden-

cia . Tampoco podrá empalmarse con la

instalación procedente de otra póliza de
abono, ni podrá mezclarse el agua del

Servicio con otra .

Artículo 19?- Situación y precinto .

1 .- El instalador deberá asegurarse
de que la instalación del contador que-
de en el lugar conveniente para contro-
lar cualquier derivación que pudiera exis-
tir en el inmueble, según las normas y
condiciones técnicas establecidas por la
Administración .

2 .- En las viviendas unifamiliares el
contador se instalará en fachada, dan-
do inexcusablemente a la vía pública,
alojándose en una arqueta con unas di-
mensiones de 30x40x15 cm . con tapa de
30x40 en calamina o hierro, teniendo ac-
ceso a la arqueta únicamente los emplea-
dos municipales . Los contadores nunca
tendrán paso superior a 13 mm . y lleva-
rán una válvula de retención y una llave
de paso asiento cuero, antes del conta-
dor, y otra detrás .

3 .- En los edificios con instalaciones
comunitarias, se instalará un contador de
paso no superior a 20 mm . en la facha-
da, alojado en una arqueta con unas di-
mensiones de 50x30x20 cm ., con válvu-
la de retención y dos llaves de paso,
asiento de cuero en el zaguán de entra-
da o en la fachaáa, según lo requiera la
instalación se instalará una batería con
previsión de una toma por cada vivien-
da o local de los que se componga el edi-
ficio, estando ésta instalada de acuerdo
a las Normas Tecnológicas de la Edifi-
cación .

Artí c ulo 21?- Conserv ac ión .

1 .- Los contadores serán conserva-
dos por el Servicio, por cuenta del usua-
rio, pudiendo someterlos aquél a cuan-
tas verificaciones considere necesarias, y
obligar al usuario a su sustitución, en ca-
so de funcionamiento defectuoso, o efec-
tuar el canje, cuando se trate de conta-
dores que no sean de lectura directa, o
de paso inferior a 13 mm .

2.- En el caso de que las averías hu-
bieren sido provocadas por mal trato por
parte del usuario, éste abonará íntegra-
mente su reparación, y en su caso la re-
posición o sustitución, si aquélla fuese
irreparable, procediéndose a levantar ac-
ta y a efectuar el correspondiente expe-
diente .

3 .- Todos los contadores que lleven
instalados más de cinco años, serán des-
montados y sustituidos por otros verifi-
cados, para lo cual se efectuará la corres-
pondiente rotación con arreglo a lo es-
tablecido .

Artículo 22?- Baja s .

Siempre que se produzca una baja en
el suministro por la Oficina Administra-
tiva se cursará el correspondiente parte
a fin de que se efectúe el desmonte del
contador .

Artículo 25?- Depó sitos .

El usuario podrá instalar, como for-
mando parte de su instalación interior,

depósitos receptores o reguladores . Es-

tos depósitos deberán mantenerse cuida-

dosamente limpios y desinfectados, res-
pondiendo el usuario de las posibles con-

taminaciones que se produzcan en dichos
depósitos . Igua:mente deberán de estar
dotados de los sistemas automáticos y

manuales necesarios para evitar las pér-
didas de agua, aunque dicha agua sea re-
gistrada por un contador, considerándo-

se la falta de cuidado en este aspecto, co-
mo perturbación del Servicio .

A rtículo 26°- Equipo s de pre sión .

También podrán instalarse, forman-

do parte de la instalación anterior, en los
diferentes inmuebles cuyas característi-

cas así lo aconsejen, equipos de presión
o cualquier otro sistema que tenga por
objeto equilibrar las posibilidades de

consumo a las diferentes partes de una
instalación . En todo caso, cualquier pro-
cedimiento técnico se efectuará de tal

modo que quede garantizado el princi-
pio de que el agua pasará por los corita-

dores inmediatamente después de la lla-
ve de paso instalada en la acometida
frente a la fachada del inmueble, sin po-

sibilidad alguna de defraudación ni per-

turbación .
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Artículo 27?- Instalación de refrigera-

ción .

Toda instalación de refrigeración con
capacidad mayor de 18 .000 frigorías-
hora, o de aire acondicionado que utili-

cen agua del Servicio Municipal, habrán

de disponer en los mismos de equipos de
recirculación .

Capítulo V . Lectura de contadores .

Artículo 30?- Ausencia del usuario

En caso de ausencia del usuario, el Ne-
gociado no consignará cifra de consurr.o,
al mantenerse la lectura anterior, por lo
que se facturará el mínimo establecido,
y cuando pueda ser hecha la lectura se
facturarán los metros consumidos des-
de la última lectura, no acumulándose
los metros facturados en concepto de mí-
nimo .

Artículo 33?- Disconformidad sobre el
consumo reg istrado .

En caso de disconformidad del abo-
nado sobre el consumo de agua registra-
do por el contador, el Servicio solicitará
la revisión del mismo y su verificación
por la Delegación de Industria, siendo la
totalidad de los gastos ocasionados por
esta operación por cuenta del abonado,
al ser el contador de su propiedad .

Artículo 28?- Período s .

1 .- La lectura de contadores se efec-
tuará como norma general una vez por

bimestre . No obstante podrán efectuar-
se mayor número de lecturas dentro de

los períodos indicados .

2 .- A tal efecto, los usuarios estarán

obligados a permitir a cua lquier hora del
día, el libre acceso al lugar en que esté

instalado el contador, dando al lector las

facilidades que sean necesarias para eje-
cutar su cometido .

Artí culo 29?- Comprobac ione s .

1 .- Los lectores de contadores, an-

tes de proceder a la lectura deberán com-
probar si se ha hecho alguna derivación

antes del lugar donde se haya instalado

el contador .

2 .- Deberán igualmente cerciorarse

si se hallan intactos los precintos del con-

tador, tanto el del Ayuntamiento como
el de la Consejería de Economía, Indus-

tria y Comercio .

Si presentaran señales de haber sido
rotos, se abstendrán de efectuar la lec-

tura, haciendo constar la incidencia por
escrito, recabando la firma del abonado

y dando parte en el mismo día a la Ofi-
cina Administrativa correspondiente .

Igual trámite llevará a cabo si obser-

vara cualquier anomalía en su funciona-

miento, expresando en el parte, de un
modo sucinto, en qué consiste la avería

y sus causas .

3 .- El lector de contadores ejercerá
también funciones de inspección respecto

de las fugas u otras anomalías que pu-
diera apreciar en las instalaciones, antes

del lugar donde está instalado el conta-

dor, dando de ello parte al Negociado

de Aguas . Igualmente viene obligado a

notificar por escrito todo cambio en el

nombre del abonado o alteración en las
clases y destinos del suministro .

No procederá la acumulación de lec-
turas al contador que haya sido coloca-
do al exterior de la finca y su lectura pue-
da efectuarse sin necesidad de penetrar
en la misma. Na obstante lo anterior, se-
rá facultad discrecional del Ayuntamien-
to aceptar que el abonado bajo su res-
ponsabilidad pueda comunicar antes de
extender los recibos, la lectura que tu-
viera su contador que no pudo ser leída
por los empleados municipales, para fac-
turar el consumo realizado . La falta de
veracidad en los datos que se comuni-
quen se equiparará a la alteración mali-
ciosa de las indicaciones del contador, y
será perseguida con arreglo a lo dispues-
to en el Código Penal, sin perjuicio de
las sanciones y reclamaciones que seña-
la el presente Reglamento .

Capítulo VI . Consumo y fac tura ción

Artículo 31 .- Consumo .

1 .- El abonado consumirá el agua de
acuerdo con las condiciones establecidas
en este Reglamento respecto a la clase y
características del suministro, y está obli-
gado a usar las instalaciones propias y
las del Servicio, consumiendo el agua de
una forma racional y correcta, evitando
perjuicios al resto de los abonados así co-
mo tomar caudales excesivos en el llena-
do de aljibes, piscinas, etc ., que puedan
provocar caídas de presión en perjuicio
de otros abonados .

2 .- Se entenderá por consumo efec-
tuado, el registrado por el contador .
Cuando el consumo registrado sea infe-
rior al mínimo establecido, se entenderá
dicho mínimo, con independencia de lo
que marque el contador .

3 .- Queda terminantemente prohibi-
do destinar el agua para riego .

Artículo 32?- Caso de avería o mal fun-
cionami ento del contado r .

Si por avería o mal funcionamiento
del contador no pudiera conocerse con
exactitud el consumo efectuado, se en-
tenderá consumido el promedio de los
seis recibos anteriores .

Artículo 34?- Fa c turación .

1 .- La facturación de consumos se
hará en los períodos establecidos en ca-
da caso, y se efectuará con arreglo a las
tarifas que se hallen vigentes . El impa-
go de dos recibos consecutivos, o tres al-
ternos, se entenderá como renuncia al
servicio, y corte del suministro, sin per-
juicio de que, en cualquier caso, el
Ayuntamiento gestione el cobro de las
cantidades pendientes con arreglo a las
normas de recaudación aplicables .

2 .- Cualquiera que sea la fecha en
que se produzcan las altas o bajas, el im-
porte del abono bimensual o el mínimo
de consumo establecido para servicio por
contador no podrá fraccionarse, y por
tanto las altas causarán efectos tributa-
rios desde el primero del bimestre en que
se produzcan, mientras que en el caso de
bajas cesará la obligación del pago a par-
tir del último día del bimestre en que
cause .

3 .- Se establece un consumo mínimo
de 10 m' bimensuales .

Capítulo VII . Inspección y régimen
sancionador .

A rt ículo 35?- Inspección del Servicio .

Para procurar la legalización de todos
los suministros de agua y el descubri-
miento de las ocultaciones y defrauda-
ciones que puedan producirse, actuará la
inspección del Servicio, ejecutando las
funciones encomendadas .

Artículo 36?- Faltas .

1 .- Los usuarios del servicio de su-
ministro de agua potable serán respon-
sables de las infracciones de las normas
de este Reglamento o de las condiciones
fijadas en la póliza de abono que come-
tan ellos o sus familiares o dependien-
tes .

2 .- Constituirán ialta grave la ejecu-
ción de los siguientes actos ;

a) Abusar del suministro concertado,
consumiendo caudales desproporciona-
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dos con la actividad usual del abonado,

sin causa justificada .

b) Destinar el agua a usos distintos del
autorizado .

c) Suministrar agua a terceros sin
autorización del Servicio, bien sea gra-
tuitamente o a título oneroso .

d) Mezclar agua del Servicio con las
procedentes de otros aprovechamientos,
en las mismas tuberías .

e) Impedir la entrada del persona; del

Servicio a lugares donde se encuentren
las instalaciones, acometidas o contado-
res del abonado, así como oponerse a la
instalación o sustitución del contador, en
el caso que se necesite .

f) Abrir o cerrar las llaves de paso si-
tuadas en la vía pública, estén o no pre-

cintadas, sin autorización del Servicio .

g) Manipular en las instalaciones con
objeto de impedir que el contador regis-
tre el caudal realmente consumido .

h) Desatander los requerimientos que
el Ayuntamiento dirija a los abonados
a través del Servicio para que satisfagan
sus cuotas o subsanen los defectos ob-
servados en la instalación .

i) Cualesquiera otros actos u omisio-
nes a los que la legislación vigente con-
sidere igualmente graves .

Artículo 37?- Sanciones .

1 .- El que usare de este servicio de
agua potable a domicilio sin haber ob-
tenido la oportuna concesión y pagado
los correspondientes derechos de acome-
tida o solicitado una acometida, y se uti-
lice para varias viviendas o locales ha-

biendo abonado derechos de una sola,
podrá legalizársele el servicio pagando el
doble de la tarifa de cada acometida ; si
este fraude fuera descubierto por los ser-
vicios municipales se le impondrá una
multa del triple de los derechos que co-
rrespondan y el agua consumida, sin per-
juicio de mayores responsabilidades, in-
cluso de tipo penal, debiendo adapta~- ia
instalación a las normas reguladas en el
presente Reglamento .

2 .- El que trasvase agua a otras fin-
cas o permita tomarla a personas extra-

ñas sin variar en ninguno de los dos ca-
sos el uso autorizado por la concesión
pagará el consumo que resulte desde la
última lectura al duplo de la correspon-
diente tarifa .

3 .- En caso de reincidencia será cas-

tigado con igual sanción y perderá la

concesión, y para restablecerla pagará el
total de otra nueva y los gastos origina-

dos .

4 .- La aplicación del agua concedi-
da para usos distintos del autorizado se
sancionará liquidando todo el consumo,

con mul ta del tanto al triple de la tarifa .

5 .- Las defraudaciones de agua en
cualquiera de las formas señaladas en el
Código Penal serán perseguidas y denun-

ciadas ante la jurisdicción correspon-
diente sin perjuicio de las reclamaciones
por el consumo, multas e indemnizacio-
nes, ya que la responsabilidad penal es
compatible con la Civil .

6.- En los casos previstos en el ar-
tículo anterior para la denuncia ante la
jurisdicción correspondiente, se procede-
rá al corte del suministro y a levantar un
acta de constancia de hechos .

El restablecimiento del servicio no im-
plicará en modo alguno renuncia o de-
sistimiento de las acciones e indemniza-
ciones que correspondan al Ayuntamien-

to. Para llevarlo a cabo habrá que repa-
rar desperfectos causados, tener la ins-
talación y demás en la forma señalada
en este Reglamento, satisfacer el agua y
demás sanciones administrativas aquí
previstas con pago de nuevos derechos
de acometida .

7 .- Cuando aparezcan cometidas va-
rias infracciones las multas e indemniza-
ciones tendrán carácter acumulativo y
unas no excluirán a otras ni al pago del
agua consumida o que se calcule lo fue .

8.- Cuando las infracciones obedez-
can al propósito de lucro, ya sea cedien-
do o vendiendo bajo cualquier forma el
agua, además de aplicarles las penas que
correspondan se cobrará el agua del du-
plo al triple de su precio .

9.- Todas las multas e indemnizacio-

nes consignadas en los artículos prece-
dentes se harán efectivas en el plazo de
quince días, transcurrido el cual se sus-
penderá el pago de quince días, transcu-
rrido el cual se suspenderá el servicio in-
mediatamente y se procederá de oficio
contra los morosos . La rehabilitación del
servicio llevará consigo el pago de nue-

vos derechos de acometida .

1 0 .- El Ayuntamiento, por resolu-
ción de la Alcaldía, podrá ordenar el cor-

te de suministro de agua o cualquier abo-
nado que infrinja las normas de esta Or-
denanza .

ll .- Además de las penas señaladas
en los artículos precedentes, el señor A l-

calde podrá sancionar las infracciones
que se cometan, dentro de los límites que
autoricen las disposiciones vigentes .

Artículo 38?- Reclamaciones .

Todas las reclamaciones que se preten-
dar_ hacer relacionadas con este Servicio
deberán hacerse por escrito y aportar las
pruebas que se consideren oportunas, de-
biendo tener abonados todos los recibos,
salvo aquellos contra los que se formule
reclamación en otro caso no serán ad-
mitidas .

Artículo 39?- Ejecución de ampliac io -

nes por particula res .

1 .- Quienes soliciten el suministro de
agua para viviendas o industrias situa-
das fuera del ámbito de la red de con-
ducción, deberán cumplir las condicio-
nes sig u ientes :

a) Presentar proyecto y presupuesto
del ramal de tubería que haya necesidad
de construir .

b) Comprometerse al pago de los gas-
tos que estas ampliaciones supongan, de-
positando previamente en el Ayunta-
miento el importe de su costo .

En el caso que se autorice al peticio-
nario a la realización de las obras por su
cuenta, lo hará bajo la dirección y vigi-
lancia de los Servicios Municipales y con-
signará en la Tesorería del Ayuntamiento
el 25 por 100 del importe del presupues-
to calculado, en concepto de garantía pa-
ra responder de la ejecución de las obras
y de la reposición del pavimento que ha-
ya necesidad de levantar para realizar el
entronque a la red e instalación de la
nueva tubería .

No se concederán las ampliaciones sin
previo informe técnico que acredite que
el nuevo ramal fuera del circuito de la
red no producirá perjuicio para el resto
de los abonados, ni descompensación de
la misma .

2 .- En el caso de concederse las am-
pliaciones de tuberías a que se hace re-
ferencia en el artículo 38, al interesado
o los interesados que hayan sufragado
los gastos de su instalación se les reser-
va el derecho a reintegrarse de los mis-
mos, durante el plazo de dos años, me-
diante las liquidaciones que practique el
Ayuntamiento en las nuevas peticiones
de suministro con acometida a la tube-
ría instalada y en proporción al coste de
la ampliación efectuada, en relación con
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la mayor o menor distancia en que se en-
cuentren estas nuevas acometidas desde
la red general .

El importe de estas liquidaciones se
reintegrará a los propietaí ios que sufra-
garán los gastos de la instalación del nue-
vo ramal hasta su total compensación,
menos la cantidad que les hubiera corres-
pondido satisfacer por alta del abonado .

Transcurrido el plazo de dos años, po-
drá el Ayuntamiento conceder cuantas
acometidas sean solicitadas sin exigir el
reintegro mencionado en el párrafo an-
terior y cobrando los derechos de alta de
abonado, siempre que lo permita la ca-
pacidad de la tubería, en otro caso, po-
drá ser sustituida por otra mayor a cuen-
ta de los nuevos abonados .

Artículo 40?- Normas y dispos ic ione s
supleto rias .

Para todo lo no previsto en la presen-
te Ordenanza, será de aplicación, ade-
más de lo prevenido en la vigente legis-
lación de Régimen Local, las Normas
Tecnológicas de la Edificación .

Dispo si ción tran s itoria

Aquellos propietarios de viviendas o
industrias que tengan las llaves de paso
y los contadores alojados en el interior
de éstas, deberán adecuarse a lo dispues-
to en el artículo 19 de la presente Orde-
nanza, en el plazo de seis meses desde la
entrada en vigor, previo requerimiento .
De no efectuarlo en el plazo indicado lo
hará el Ayuntamiento, siendo los gastos
que se ocasionen por cuenta de los abo-
nados .

Di sposi c ión fina l

La presente Ordenanza entrará en vi-
gor a los quince días de su publicación
íntegra en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», permaneciendo en vi-
gor en tanto no sea modificada o dero-
gada por el Ayuntamiento Pleno .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

San Javier, 13 de abril de 1989.-El
Alcalde .

Número 3982

MURCIA

EDICTO

información pública para que, en plazo
de diez días, puedan formularse alega-
ciones por aquellas personas que se con-
sideren afectadas .

Murcia, 13 de marzo de 1989.-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 397 8

CALASPARRA

Por esta Alcaldía, con fecha de hoy,
en relación con el concurso convocado
por éste para la provisión de plazas des-
tinadas al área de servicios de esta Cor-
poración, se ha resuelto :

1 .- Aprobación lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos .

Admitidos :

a) Plaza de operario de servicios múl-
tiples .

Juan Moya García .
Francisco Sánchez Moya .
Pedro García Torralba .

b) Plaza de operario de servicio Ma-
tadero y otros .

Manuel García Ruiz .

c) Plaza de conductor de camión de
basura y otros .

Antonio Soler Gomaríz .
Pedro García 1 orralba .

d) Plaza de operario de limpieza via-
ria y recogida de basura .

Fernando Montoya Cuadrado
P edro Fernández García .
Ramón Rodríguez Muño z .
Antonio Egea Rodríguez .

Exc luidos :

Ninguno .

Contra esta Resolución podrán los in-
teresados interponer reclamación en el
plazo de diez días contados a partir de
la publicación de la misma en el «Bole-
tín Oficial de la RegiSn de Murcia» . De
no producirse reclamaciones automáti-
camente quedará elevada a definitiva es-
ta lista .

2 .- Lugar y fecha del comienzo de la
actuación de la comisión calificadora .

a) Lugar : Salón d e Ac to s de la Casa
Cons i storial .

Presidente : Don Antonio Cano Moli-
na, Alcalde-Presidente accidental de es-
te Ayuntamiento, o miembro del mismo
en quien delegue.

Vocales: Don Joaquín Salinas Martí-
nez, como titular, y don Jesús Manuel
Díez García, como suplente, en su ca li-
dad de Jefe de Servicios de este Ayunta-
miento .

Don Antono Gómez López, como ti-
tular, y doña Josefa Aroca Carrascal,
como suplente, en representación del
Profesorado Oficial .

Secretario : Don Francisco Campos
Colina, Secretario General del Ayunta-
miento, o funcionario de esta Corpora-
ción en quien delegue .

En el plazo de quince días hábiles a
partir del siguiente al de la publicación
de este edicto en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», podrán los inte-
resados promover recusaciones contra
los miembros de la Comisión .

Calasparra, 7 de abril de 1989 .-El
Alcalde acctal ., Antonio Cano Molina .

Número 398 3

SAN PEDRO DEL PINATA R

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Excmo .
Ayuntamiento en Pleno, en sesión cele-
brada el 30 de marzo de 1989, el Estu-
dio de Detalle, en un terreno situado en
C/ . Crucero Baleares y otras, redacta-
do por IMPROMUR, S.A ., y por tanto
de iniciativa privada, se expone al públi-
co en la Secretaría del Ayuntamiento,
con el expediente instruido al efecto, por
plazo de un mes, durante el cual podrá
ser examinado por cuantas personás se
consideren afectadas y formular cuantas
alegaciones u observaciones estimen per-
tinentes .

Todo ello de conformidad con el ar-
tículo 40 .2 de la Ley del Suelo y 140 del
Reglamento de Planeamiento .

Al propio tiempo, se hace pública la
suspensión de otorgamiento de licencias
de parcelación, edificación y demolición,
por periodo de dos años, contados a par-
tir de la publicación del acuerdo de apro-
bación inicial y se extinguirá con la apro-
bación definitiva de este Estudio de De-
talle .

Habiendo solicitado don Antonio Ro-
dríguez Barrera, licencia para la apertura
de café-bar (expediente 331/89) en calle
Mar Menor, número 3, Murcia, se abre

b) Fecha y hora : Día 19 de mayo de
1989, a las 10'00 horas .

3 .- Comisión de selección calificado-
ra del concurso .

Lo que se hace público para su gene-
ral conocimiento .

San Pedro del Pinatar, 6 de abril de
1989.-El Alcalde .
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Número 3953 Cuarta . Instan c ias . -Presidente de la Comisión de Urba-

CARAVACA DE LA CRUZ

Bases p ara cubrir en pro piedad por el
procedimiento de concurso-opo si ción de
una plaza de Ingeniero Técnico Indus-
trial , d el grupo de Administra c ión Esp e-
c ial de la plantilla d e funci onarios de l
Excmo . Ayuntamiento de Ca ravaca de

la C ru z .

Primera . Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la p re sen t e convocatoria
la provisió n en pro p iedad a tr avés d e l si s-
t ema de concur so - opos ición de una pla-
za e n cuadrada en el grupo de Admini s-
tración E spec i a l , s ubgrupo de Titulado s
Medios dotada con los haberes corres-
pondiente s al g rup o B, coeficiente 3 ,6 .

La convocatoria deberá anu n c i ar se en
el « Bo letín Ofi cial de la Región de Mur -
c ia», publicándo se además en el «Bole -
tín Oficial del E stado » un extra c to de la
mi sma , as í como también en el tablón
de edi c to s de la Corporac ión . Las s u ce -
s i v a s publicac i ones s e e fec tuarán en el
«Boletín Ofi c ial d e la Regi ón de Mur -
c ia» .

Seg unda . Requi s ito s de lo s as piran te s .

Para t omar part e e n las pruebas selec-
tivas será neces a rio :

a) Se r español .

b ) Te n er cumplido s lo s 1 8 año s de
edad y no exceder de lo s 55 año s, en la
fec h a en que termi n e el plazo para la a d -
mi s i ón de in s tan c ia s .

c) Estar en posesión del título de In-
geniero Técnico Industrial o en condicio-
nes de obtenerlo en la fecha en que ter-
mine el plazo de admisión de instancias .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño normal
de las funciones propias del puesto .

e) No haber s ido separad o mediante
expediente di sciplinario , del se rv i c i o d e l
E s tado o de la Admini stración Local , ni
hallarse inhabilitad o para el ej er c ic i o de
la s func ione s pu bl ic a s .

Tercera .

Igualmente podrán participar en las
pruebas quienes reuniendo las anteriores
condiciones de la base 2~ se encuentren
en alguna de las situaciones contempla-
das en el artículo 2° del Real Decreto
2 .224/85, de 20 de noviembre .

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición en las que los
aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la base 2', se dirigirán
al Ilmo . señor Alcalde-Presidente de la
Corporación y se presentarán en el Re-
gistro General de ésta, debidamente rein-
tegradas durante el plazo de veinte días
naturales, contados a partir del siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» .

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen, que se fijan
en la cantidad de 2 .000 pesetas, serán sa-
tisfechos por los opositores al presentar
la instancia y no podrán ser devueltos
más que en caso de no ser admitidos a
examen por falta de los requisitos exigi-
dos para tomar parte en !a oposición .

Quinta. Admisión de aspirantes .

Terminado el plazo de admisión de
instancias la Corporación aprobará la lis-
ta provisional de aspirantes admitidos y
excluidos que se hará pública en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» y
será expuesta en el tablón de edictos de
la Corporación, concediéndose un pla-
zo de diez días a efectos de reclamacio-
nes . Si transcurrido dicho plazo, no se
hubiere formulado reclamación alguna,
pasará la lista provisional a ser definiti-
va sin necesidad de nueva publicación .
En caso contrario, las reclamaciones se-
rán aceptadas o rechazadas en la reso-
lución por la que se aprueba la lista de-
finitiva, que se hará pública .

Sexta . Tribunal calificador .

El Tribunal calificador de la oposición
e s tará constituido de la s iguiente forma :

Pres ident e : El de la Corporación o
m. . iembro d e la mi sma en quien delegue .

Vocal es :
-Un rep re sentante del Profe sorado

Oficial , designado por el In stituto de E s-
tudi os de Admini s tra c ión Lo c al .

-Un representante de l Coleg io Ofi -
c ial o repre sentant e de la Comunidad
Aut ónoma .

-E l Director o Je fe del Servi cio o
Sección correspond i ente .

-Un funcionario de carr e r a designa-
do por la Corpo r ación .

-Pres idente de la Comisión de Ha-
cienda .

nismo .
-Concejal de Personal .

' Secretario : El de la 'orporación o
funcionario de la misma en quien dele-
gue, que actuará con voz y sin voto .

La designación de los miembros del
Tribunal se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», así co-
mo en el tablón de edictos de la Corpo-
ración .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes, indistintamente .

Séptima. Comienzo y des arrollo de las
pruebas selecti v a s .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los opositores en aquellos ejer -
cicios que no se puedan realizar conjun-
tamente, se ve rificará un sorteo que se
hará público en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y será expuesto en
el . tablón de edict os de la Corporación .

Los ejercicios de las pruebas selectivas
no podrán comenzar hasta transcurridos
dos meses desde la fecha en que aparez-
ca publicado el anuncio de la convoca-
toria . Quince días antes de comenzar el
primer ejercicio se anunciará en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», el
día, la hora y local en que habrá de te-
ner lugar .

Los opositores serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor, debidamen-
te justificados y apreciados libremente
por el Tribunal .

O c ta v a . Fases y ejerci cios de las prue-
bas se l ectivas .

Los aspirantes que se acojan a lo dis-
puesto en la base tercera de la convoca-
toria, los servicios se valoran, en la fase
de concurso en 0,20 puntos por mes de
servicios prestados, si el total de puntos
de la fase de oposición fuere de 30 . Si
fuere menor o mayor se reducirá o
aumentará proporcionalmente la cifra de
puntuación por mes .

En ningún caso la puntuación que
pueda obtenerse por valoración de los
servicios podrá ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda a!-
canzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos en la fase de
concurso se aplicarán por el Tribunal a
cada uno de los ejercicios de la fase de
la oposición de forma tal que sumados
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a los obtenidos en la calificación de és-
tos, alcance, en su caso, la puntuación
mínima establecida en la convocatoria
para poder superar cada uno de los mis-
mos. Dicha aplicación no será posible si
en alguno de los ejercicios de la fase de
la oposición se haya obtenido la ca?ifi-
cación de cero puntos .

Los puntos de la fase de concurso que
no hayan necesitado los aspirantes para
superar los ejercicios de la oposición se
sumarán a la puntuación final a efectos
de establecer el orden definitivo de aspi-
rantes aprobados .

La valoración de los méritos deberá de
haber finalizado al menos, cuarenta y
ocho horas antes del inicio de las prue-
bas selectivas .

Los ejercicios de la fa se de opo s ición
son los siguientes :

PRIMER EJERCICIO : (práctico y es-
crito)

. Determinado libremente por el Tribu-
nal, inmediatamente antes de celebrarse
la prueba, facilitando a los aspirantes los
datos del supuesto y los documentos ne-
cesarios para su realización, sobre aspec-
tos propios de la función de Ingeniero
Técnico Industrial .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden y serán expuestas en el tablón
de edictos de la Corporación .

El orden de clasificación definitiva es-
tará determinado por la suma de pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios .

Décima . Relación de apr obados, pre-
senta c ión de docum e ntos y nombramien -
tos .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal publicará la relación
de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas y elevará dicha rela-
ción a la Presidencia de la Corporación
para que se formule la correspondiente
propuesta de nombramiento .

Los opositores propuestos presentarán
en la Secretaría de la Corporación, den-
tro del plazo de 30 días naturales, a par-
tir de la publicación de la lista de apro-
bados, los documentos acreditativos de
las condiciones que para tomar parte en
la oposición se exigen en la base segun-
da, y que son :

1 . Certificación de nacimiento, ex-
pedida por el Registro Civil correspon-
diente .

su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor los oposito-
res propuestos no presentaran su docu-
mentación o no reunieran los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieren podido incurrir por fal-
sedad en la instancia, solicitando tomar
parte en la oposición .

En este caso, la Presidencia de la Cor-
poración formulará propuesta a favor de
los que habiendo aprobado los ejercicios
de la oposición tuvieran cabida en el nú-
mero de plazas convocadas, a conse-
cuencia de la referida anulación .

Una vez aprobada la Propuesta de la
Comisión de Gobierno, los opositores
nombrados deberán tomar posesión en
el plazo de treinta días hábiles a contar
del siguiente al en que les sea notificado
el nombramiento ; aquellos que no tomen
posesión en el plazo señalado sin causa
justificada quedarán en la situación de
cesantes .

Undéc i m a . I nc idenc i as.

Por el Tribunal se fijará el tiempo de
su realización.

SEGUNDO EJERCICIO : (escrito )

Desarrollar dos temas, en el tiempo
máximo de dos horas, de los compren-
didos en los grupos 1 y II, uno de cada
grupo. Los temas serán sacados a : azar
por un opositor y serán comunes para
todos .

TERCER EJERCICIO: (oral) .

Desarrollar do s temas en el tiempo
máximo de 30 minuto s del grupo III .

Novena . Calificación.

Todos los ejercicios serán eliminato-
rios y calificados hasta un máximo de
diez puntos, siendo eliminados los opo-
sitores que no alcancen un mínimo de 5
puntos, en cada uno de ellos .

El número de puntos que podrw ser
otorgado por cada uno de los miembros
del Tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 1 0 puntos .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación definitiva .

2 . Título exigido o el resguardo de pa-
go de los derechos del mismo, pudién-
dose presentar fotocopia para su com-
pulsa con el original .

3 . Certificado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción . Este certificado deberá ser expedi-
do por la Jefatura Provincial de Sani-
dad .

4 . Declaración jurada de no haber s i -
do separado , mediant e exped i ente di sc i -
plinario, del servicio del Estado o de la
Administración Local ni hallar se inha -
bilitad o para el ejercicio de funciones pú -
bl icas .

5 . Dec larac ión jurada de no hallar se
in c urso en causa de in,~apa c idad .

6 . Declara c ión jurada de compatibili-
dad de no tener otro empleo retribuid o .

Quienes tuvieren la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obte-
ner su anterior nombramiento, debien-
do presentar certificación del Ministerio,
Corporación Local u Organismo Públi-
co de que dependan, acreditando

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten yfto-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en estas bases .

Duodécima . Recurs os contra esta con-
vocato ria y sus ba ses .

Contra estas bases, su convocatoria y
cuantos actos administrativos se deriven
de la misma 5, de la actuación del Tribu-
nal, podrán ser impugnados por lo$ in-
teresados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo .

PROGRAMA ANE XO
Grupo I . Reglamentos y normas

1 . Reglamento elec trotécnico para baja
ten sión . Instrucc ione s complementaria s
MI BT .

2 . Reglam entos d e línea s aéreas de al -

ta ten sión .

3 . Reglamento sobre cordiciones téc-
nicas y garantías de seguridad en centra-
les eléctricas, subestaciones y centros de
transformación . Instrucciones comple-
mentarias MIE-RAT .

4 . Reglamento de acometidas eléc-
tricas .
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5 . Tarifas de energía eléctric a

6. Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas .

7 . Ley de protección del ambiente at-
mosférico y Decretos que desarrol lan .

8 . Reglamento de aparatos de ele-
vación y manutención de los mismos .
Instrucciones complementarias ITC
MIE-AEMT .

9 . Reglamentación técnico-sanitaria
para comedores colectivos .

10 . Reglam e nto de in stalaciones de ca-
lefacc ión , climatización y agua caliente
sanitaria . In strucciones técnicas comple-
me n ta ri as I T- IC.

11 . Reglamento general de policía de
espectáculos públicos y actividades re-
creativas .

12 . Proyectos y direcciones de obras .
Documentos de que consta un proyecto
de ejecución de obra . Especificación y
detalle de los mismos . Replanteos . Cer-
tificaciones y liquidación de obras .

13 . Ley 31/1987, de 18 de diciembre,
de Ordenación de Telecomunicaciones .

Grupo 11 . Conoc imientos técnicos .

1 . Lám p aras y l um i n a rias . Sus d i fe-
r entes clases y apli c a c iones . Equipos
auxi liare s .

2 . Báculos y columna s . Tipos y for -
ma s con structiv a s . Cimentacione s , cana -
l i zaciones su bter r áneas . Pin t uras y pro-
tecciones . L egi s l ación ap l i cable .

3 . Impulsiones de agua potable y re-
siduales . Elección de bombas y motores .
Grupos hidroneumáticos . Instalaciones
eléctricas, proteción y control en impul-
siones de agua .

4 . Rede s de di s tr ibución de energía en
alta y baja ten s ión , aéreas y subterrá-
n eas . Cálculo mecáni co de redes aérea s .
Cál c ulo s eléct ricos . Distribución por ani -
ll os .

5 . Proyecto s d e alumbrado público .
Cálcu l os foto métricos, dive rsos méto-
dos . Cálculos d e la s línea s de alimenta -
ción en rede s rami f icadas abi e rta s .

6 . Acondicionamiento de lo c ales . Cál -
culo s d e ilum.inacione s interiore s . Si ste -
mas de calefacc ión , cálc u lo . Sis t emas de
refrigeración , cálculo .

7 . Medidas eléctricas industriales .
Aparatos básicos, normalización . Trans-
formadores de medida . Contadores de
energía . Contadores de tarifa múltiple .
Maxímetros y maxígrafos .

S . Motores eléctricos, diversos tipos y
usos . Clasificación según grado de pro-
tección . Clasificación según tipos cons-
tructivos . Clasificación de los aislamien-
tos empleados . Datos que deben figurar
en la placa característica .

9. Transformadores de energía eléctri-
ca, diversos tipos y usos . Tipos construc-
tivos . Datos característicos de un trans-
formador . Grupos de conexión. Protec-
ciones de los transformadores .

10 . Aparatos de maniobra y secciona-
miento en redes de alta tensión . Seccio-
nadores . Interruptores, diversos tipos .
Programa de mantenimiento y revisión
de estos aparatos . Interruptores de gran
potencia para baja tensión . Protección
de las instalaciones .

11 . Conductores aislados para trans-
porte y distribución de energía en alta y
baja tensión . Diversos tipos y usos . For-
ma de tendido de los diversos tipos de
conductores, precauciones durante su
montaje . Ejecución de empalmes y co-
nexiones . Localización de averías .

12 . Generadores de vapor y agua ca-
l iente . Descripción de los principales ti-
po s . Normas generales para su manejo .
Programa de revi siones . Riesgo s y pre -
cauc iones .

Grupo II I

1 . La Constitución española de 1978 .
Principios generales . Derechos y deberes
fundamentales .

2 . La Monarquía . El Gobierno . Las
Cortes Generales . El Poder Judicial .

3 . La Organización territorial del Es-
tado. Las Comunidades Autónomas .

4 . El acto administrativo . Concepto .
Clases . Elementos . Eficacia de los actos
administrativos .

5 . Procedimiento administrativo : Ini-
ciación, ordenación, instrucción y termi-
r.a(;ión .

6 . La Administración Local : Entida-
des que comprende . El Municipio : Con-
cepto y elementos .

' . Organización, funcionamiento y
competencias municipales . Ordenanzas
y reglamentos .

8 . Los funcionarios públicos locales .
Concepto, clases y estructura .

9 . Derechos y deberes de los funcio-
narios públicos . Incompatibilidades .
Responsabilidad civil, penal y adminis-
trativa: Régimen disciplinario .

10 . La contratación administrativa lo-
cal . Formas de contratación y sistemas
de selección de con tratistas . Derechos y
deberes de las partes .

11 . Modificación de los contratos . Re-
visión de precios . Los pliegos de condi-
ciones . Clases y eficacia jurídica .

1 2 . El dominio público local . Régimen
jurídico de sus bienes . El patrimonio pri-
vado de las Corporaciones locales .

13 . La expropiación forzosa . Concep-
to y e lementos . Procedimiento en las
Corporaciones locales .

14 . Las Haciendas locales . Clasifica-
ción de ingresos . Tasas y contribuciones
especial es . Imposición mun ic ipal au tó-
noma .

15 . Ley Orgánica 4/1982, de 9 de ju-
nio, de Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia .

16 . Ley 2/1987, de 12 de febrero, elec-
toral de la Región de Murcia .

17 . Ley 1 / 1 988, de 7 de enero, del Pre-
sidente del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia .

18 . Ley 6/1988, de 25 de agosto, de
Régimen Local de la Región de Murcia .

19 . Ley 3/1986, de 1 9 de marzo, Fun-
ción Pública de la Región de Murcia .

Caravaca de la Cruz a 28 de febrero
de 1989.-El Alcalde, Antonio García
Martínez- Reina .

Número 3998

CARTAGENA

Negociado de Contratación

E DI CT O

Habiéndose recibido definitivamente
«Urbanización Barrio Peral (II fase)»,
realizadas por Construcciones Gerardo
Hernández, S .A., se expone al público
por plazo de quince días expediente que
se tramita para devolver la fianza depo-
sitada con motivo de la adjudicación de
Urbanización Barrio Peral (II fase) .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado de Contratación don-
de podrá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena a 17 de abril de 1989 .-El
Alcalde, P .D., Daniel Pando Marí .
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Número 395 5

CARAVACA DE LA CRUZ

Convocato ria para c ub rir en propiedad
mediante opo sición tres plazas de Admi-
ni stra tivo de Adminis traci ón Genera l

P rimera . Obj e to de la convocatoria .

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad mediante oposición
de tres plazas vacantes de Administrati-
vo de Administración General en la plan-
tilla de personal funcionario de este
Ayuntamiento, dotadas con los emolu-
mentos correspondientes al grupo C, in-
cluidas en la Oferta de Empleo Público,
correspondiente a 1987 y 1988, con la
clasificación y denominación siguiente :

Grupo C (según artículo 25 de la Ley
30/84) .

Escala: Administración General .
Subescala : Administrativa .
Denominación : Administrativo d e

Administración General .

Segunda . Pub licac ión de la convoca-
to ria.

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y un extracto de la misma en .
el «Boletín Oficial del Estado ».

Tercera . Participación en la convoca-
toria .

A) Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en la oposición será
necesario :

-Ser español .

-Tener la edad de 1 8 años y no ha-
ber cumplido los 55, en la fecha en que
finalice el plazo para la admisión de ins-
tancias . A estos efectos, se aumentará el
límite de edad de 55 años según los años
de servicios prestados como funciona-
rio de carrera en la Administración Pú-
blica .

-Estar en posesión del título de Ba-
chiller Superior, F .P. 2? Grado o equi-
valente, homologado por el Ministerio
de Educación y Ciencia y perteneciente
al grupo C, según el artículo 25 de la Ley
30/84 .

-No haber sido separado mediante
expediente disciplinario, del Servicio del
Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Loca les, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones
públicas .

-No padecer enfermedad o defecto
físico que le inhabilite para el ejercicio
de las funciones propias del cargo . A tal
efecto, quienes superen las pruebas se-
rán sometidos a reconocimiento por los
servicios médicos municipales antes de su
toma de posesión . Las personas minus-
válidas habrán de acreditar tanto su con-
dición de minusválido como su capaci-
dad para desempeñar las tareas o fun-
ciones del puesto mediante la oportuna
certificación expedida por el INSERSO .
B) Acceso mediante promoción interna .

Se reserva para la promoción interna
de los funcionarios municipales el 50%
de las plazas previstas (2 en esta convo-
catoria) .

Para optar a las plazas reservadas pa-
ra promoción interna se requieren los si-
guientes requisitos :

-Ser funcionario de carrera de la
plantilla de funcionarios, con un míni-
mo de antigüedad de 5 años .

-Pertenecer al grupo de Administra-
ción General .

-Acreditar estar en posesión del tí-
tulo correspondiente .

-Estar ocupando una plaza del gru-
po clasificador inmediatamente inferior .

-No haber sido sancionado por fal-
ta grave o muy grave en los 2 años ante-
riores a la fecha de esta convocatoria, ni
haber acumulado más de 2 sanciones por
falta leve en ese período .

Las plazas reservadas para promoción
interna y no cubiertas se sumarán a las
plazas restantes de libre acceso .

Aquellos aspirantes que superen las
pruebas selectivas y, cumpliendo los re-
quisitos, no ocupen plaza reservada pa-
ra promoción interna, concurrirán jun-
to al resto de aspirantes para determinar
el orden de prelación respecto de las pla-
zas restantes .

Las pruebas de selección serán comu-
nes a todos los aspirantes, sean libres o
de promoción interna .

Los aspiran tes d .;berán manifestar en
su instancia si cumplen los requisitos pa -
ra optar a las plazas reservadas para pro -
moc i ón inte rna .

C) Instancias .

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en el Excmo . Ayuntamiento, serán
dirigidas al Ilmo . señor Alcalde-Presi-
dente y se presentarán en el Registro Ge-
neral del Excmo . Ayuntamiento de Ca-

ravaca de la Cruz, en el plazo de 20 días
naturales, a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado» .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en la De-
positaría Municipal la cantidad de 1 .000
pesetas, en concepto de derechos de exa-
men .

Quedarán exentos del ingreso por de-
rechos de examen todas las personas que
acrediten junto a la instancia, con certi-
ficación del INEM, que están en situa-
ción de desempleo y que no perciben
subsidio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mitad
del salario mínimo interprofesional, sea
por desempleo o por cualquier trabajo
que realicen .

D) Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
instancias la Corporación Municipal dic-
tará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» con indicación del pla-
zo de subsanación que se concede a los
excluidos y determinando el lugar y fe-
cha de comienzo de los ejercicios .

Cuarta . Tribunal .

Presidente : El señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue .

Vocal 1° : Vocal Secretario: El Secre-
tario General de la Corporación .

Vocal 2? : Representante del Profeso-
rado Oficial. '

Vocal 3? : Representante de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Mur-
cia .

Voca14 ° : Vocal propuesto por la Jun -
ta de Personal y que deberá tener la con -
dición de funcionario municipal y per -
tenecer al grupo de titulación exigido a
lo s a spirante s , o superior .

Vocal 5? : Teniente-Alcalde de Ha-
cienda .

Vocal 6? : Teniente-Alcalde de Per-
sonal .

A efectos de percepción de asistencias
por los miembros del Tribunal se fija la
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categoría primera de las establecidas en
el anexo IV del R .D. 236/88, de 4 de
marzo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio .

Quinta . Prueba s .

de Derecho administrativo ; 1 de Princi-
pios de derecho financiero, y 2 de Ad-
ministración local . La celebración de este
ejercicio será pública .

Tercer ejercicio :

D) Calificación definitiva .

El orden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios .

A) Comienzo y desarrollo de la fase
de oposición .

Los ejercicios de la fase de oposición
darán comienzo una vez transcurrido a l
menos un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado» .

Para establecer el orden en que habrán
de actuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar conjun-
tamente se verificará un sorteo .

La lista con el número obtenido en el
sorteo por cada opositor, se hará públi-
ca en el « Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y se expondrá en el tab lón de
anuncios del Ayuntamiento .

El Tribunal anunciará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» el día,
hora y lugar en que habrá de tener el co-
mienzo del primer ejercicio y que será
anunciado en la forma dicha con quin-
ce días de antelación . Los opositores se-
rán convocados por cada ejercicio en lla-
mamiento único salvo casos de fuerza
mayor debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal .

B) Ejercicios de la oposición .

Los ejercicios de la oposición consis-
tirán en lo siguiente :

Primer ejercicio :

De carácter obligatorio para todos los
aspirantes . Consistirá en desarrollar por
escrito, durante el período máximo de 2
horas, un tema de carácter general, de-
terminado por el Tribunal inmediata-
mente antes de celebrarse el ejercicio, y
relacionado con las materias compren-
didas en el programa anexo a la convo-
catoria, aunque no se atenga a epígrafe
concreto del mismo, teniendo los aspi-
rantes amplia libertad en cuanto a su for-
ma de exposición se refiere . Se valorará
especialmente en este ejercicio la facili-
dad de redacción y el nivel de formación
general .

Segundo ejercicio :

De carácter obligatorio para todos los
aspirantes . Consistirá en exponer oral-
mente 5 temas, en un período máximo
de 50 minutos, extraídos a la suerte de
entre los comprendidos en el programa
anexo a la convocatoria : 1 de Principios
de Derecho político y constitucional ;

De carácter obligatorio igualmente . Se
desarrollará por escrito; durante un pe-
ríodo máximo de 3 horas y consistirá en
la redacción de un informe con propues-
ta de resolución, sobre 2 supuestos prác-
ticos que.planteará el Tribunal inmedia-
tamente antes del comienzo del ejercicio,
relativos a tareas administrativas cuya
realización corresponde a los funciona-
rios del subgrupo .

Durante el desarrollo de esta prueba
los aspirantes podrán en todo momento
hacer uso de textos legales, colecciones
de jurisprudencia y libros de consulta de
los que acudan provistos .

En este ejercicio se valorará funda-
mentalmente la capacidad de raciocinio,
la sistemática en el planteamiento y for-
mulación de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación de la
normativa aplicable .

Cuarto ejercicio :

De carácter voluntario . Tendrá las dos
especialidades siguientes que podrán ser
elegidas conjuntamente o sólo una de
ellas por los opositores que lo soliciten .

a) Prueba de idiomas . Consistente en
la traducción directa, sin ayuda de dic-
cionario, de un texto e legido por el Tri-
bunal, referida al idioma francés o in-
glés .

b) Mecanización . Consistente en prue-
bas propuestas por el Tribunal que acre-
diten el conocimiento de máquinas ele-
mentales .

C) Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo preciso alcanzar 5 puntos en ca-
da uno de ellos para considerarse apro-
bado .

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribu-
nal eñ cada uno de los ejercicios será de
0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la ca-
lificación del ejercicio .

Sexta . Relación de seleccionados, pre-
sentación de documentos y nombramien-
to .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de seleccionados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el nú-
mero de plazas convocadas y elevará di-
cha relación al Ilmo . señor Alcalde al
objeto de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a la Administración, sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a
su revisión, conforme a lo previsto en los
artículos 109 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administració n Municipal, den-
tro del plazo de 20 días naturales desde
que se haga pública la resolución del
Ayuntamiento sobre e l nombram iento,
los documentos acred itativos de re unir
las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación no podrán
ser nombrados, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos
yá acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar úni-
camente certificacón del Ministerio u Or-
ganismo de quien dependan, acreditan-
to su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal .

Séptima. Incidencia s .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para e l buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases y siempre que
no se opongan a las mismas .

Octava . Recursos :

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal po-
drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
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Ley de Procedimiento Administrativo y
en el Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales .

ANEXO
Temario 1 : Derecho político y

constitucional

Tema 1 . El Estado . Concepto . Elemen-
tos . La división de poderes . Relación en-
tre los poderes del Estado .

Tema 2 . La Constitución española de
1978. Principios generales .

Tema 3 . Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

Tema 4. La Corona. El Poder legis-
lativo .

Tema 5 . El Gobierno y la Administra-
ción del Estado .

Tema 6. El Poder judicial .

Tema 7. Organización territorial del
Estado . Los Estatutos de Autonomía : Su
significado, con especial referencia al de
la Comunidad Autónoma de Murcia .

Tema 15 . Fases del procedimiento ad-
ministrativo general . El silencio adminis-
trativo .

Tema 16 . Los recursos administrati-
vos . Clases . Recurso de alzada . Recur-
so de reposición . Reclamaciones econó-
mico-administrativas .

Tema 17 . Principios generales y cla-
ses de contratos administrativos . La se-
lección del contratista . Derechos y debe-
res del contratista y de la Administra-
ción .

Tema 18 . Los derechos reales admi-
nistrativos. El dominio público . Patri-
monio privado de la Administración .

Tema 19 . Las formas de la actividad
administrativa . El fomento . La policía .

Tema 20. El servicio público : Nocio-
nes generales . Los modos de gestión de
los servicos públicos .

Tema 21 . La responsabilidad de la
Administración pública .

Temario lII : Prin cipios d e Derec ho
financi ero

Tema 31 . La función pública local y
su organización .

Tema 32 . Derechos y deberes de los
funcionarios públicos locales . Incompa-
tibilidades . Régimen disciplinario .

Tema 33 . Derechos económicos de los
funcionarios . Derechos pasivos . La Se-
guridad Social .

Tema 34. Los bienes de las entidades
locales . Régimen de utilización de los de
dominio público .

Tema 35 . Las formas de actividad de
las entidades locales . La intervención ad-
ministrativa en la actividad privada . Pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias .

Tema 36 . El servicio público en la es-
fera local . Los modos de gestión de los
servicios públicos .

Tema 37 . Procedimiento administra-
tivo local . El registro de entrada y sali-
da . Requisitos en la presentación de do-
cumentos . Comunicaciones y notifica-
ciones .

Tema 38 . Funcionamiento de los ór-
ganos colegiados locales . Convocatoria
y orden del día . Requisitos de constitu-
ción . Votaciones . Actas y certificados de
acuerdos .

Temario II : Derecho administrativo

Tema 8. La Administración pública en
el ordenamiento español . La personali-
dad jurídica de la Administración públi-
ca. Clases de administraciones públicas .

Tema 9 . Principios de actuación de la
Administración pública . Eficacia, jerar-
quía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación .

Tema 10 . Sometimiento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho . Fuen-
tes del Derecho político . La Ley : Sus cla-
ses .

Tema 11 . El Reglamento : Sus cla-
ses . Otras fuentes del Derecho adminis-
trativo .

Tema 12. El administrado . Colabora-
ción y participación de los ciudadanos en
las funciones administrativas . El princi-
pio de audiencia del interesado .

Tema 13. El acto administrativo . Con-
cepto . Elementos .

Tema 14 . Principios generales del pro-
cedimiento administrativo . Normas re-

guladoras . Dimensión temporal del pro-
cedimiento administrativo : Días y horas
hábiles ; cómputo de plazos . Recepción
y registro de documentos .

Tema 22. El gasto público y sus cla-
ses . El control del gasto público .

Tema 23 . Los ingresos públicos : Con-
cepto y clases . El impuesto . Las tasas fis-
cales .

Tema 24. El presupuesto . Ideas gene-
rales del presupuesto municipal .

Tema 25 . Sistema tributario muni-
cipal .

Temario IV : Administración local

Tema 26. Evoluci5n histórica del Ré-
gimen local español : Referencia a la
Constitución española de 1978 . Ley de
Bases de Régimen Local de 1985 .

Tema 27 . El municipio . El término
muricipal . La población . El empadro-
namiento .

Tema 28 . Organización municipal
Competencias .

Tema 29. Estructuras supramunicipa-
les . Mancomunidades . Agrupaciones . La
comar c a .

Tema 30. Ordenanzas y reglamentos
de las entidades locales . Clases . Proce-
dimiento de elaboración y aprobación .

Tema 39 . Legislación sobre régimen
del suelo y ordenación urbana : Sus prin-
cipios inspiradores . Competencia urba-
nística municipal .

Tema 40 . Intervención en la edifica-
ción y uso del suelo . Disciplina urbanís-
tica .

Tema 41 . Haciendas local es : C lasifi-
cac ión de los ingreso s . Ordenanza s fi s-
c al es .

T ema 42 . Ley Orgánica 4/1982, d e 9
de junio, de Estatuto de Autonomía pa -
ra la Región de Murcia .

Tema 43 . Ley 2 / 1987 , de 12 de febre -
ro , electoral de la Región de Murcia .

► 'ema 44 . Ley 2/1988, de 7 de enero,
del Presidente del Consejo de Gobierno
y de la Administración de la Comu:üdad
Autónoma de la Región de Murcia .

Tema 45 . Ley 6/1988, de 25 de agos-
to, de Régimen Local de la Región de
Muí-cia .

Tema 46. Ley 3/ 1986, de 19 de mar-
zo, Función Pública de la Región de

Murcia .

Caravaca de la Cruz a 28 de febrero
de 1989.-El Alcalde, Antonio García
Martínez-Reina .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Número 4105

UNIVERS IDAD DE MURCIA

Gerencia

ANUNCIO

Contrataci ón de obras

Objeto: Contratación, mediante el
sistema de adjudicación directa, de las
siguientes obras, a ejecutar en el edifi-
cio de la Facultad de Biología, Campus
de Espinardo : .

-Instalación de aire acondicionado
en la Biblioteca .

Importe : 4 .610 .940 pesetas .

-Instalación de grupo electrógeno
automático .

Importe máximo : 6 .972 .997 pesetas .

Presentación de ofertas: Registro del
edificio del Rectorado, Avda . Teniente
Flomesta, Murcia, en horas de 9 a 14 .

Plazo de presentación de proposicio-
nes : Diez días hábiles a partir del día si-
guiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Expedientes : Los proyectos de obras,
así como los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas particulares, se encuentran
de manifiesto en los locales de la Uni-
dad Técnica de Construcción, sita en el
Campus Universitario de Espinardo .

Murcia, 24 de abril de 1989.-El Ge-
rente, José Plana Plana .

Murcia, jv. 23 de febrero de 1989
El Vicepresidente .

Número 4049

Número 398 5

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES
DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA

DE LA REGION DE MURCIA

EDICT O

Previa la tramitación del oportuno
expediente ha sido autorizada la aper-
tura de una Oficina Inmobiliaria en el
municipio de Murcia, ubicada en la ca-
lle Peligros, número 3, 1, C, bajo la di-
rección de don Alfonso Hernández
Quereda, Agente inscrito en este Cole-
gio con el número 284, la que se identi-
fica con el número 74 .

COLEGIO OFICIAL DE
GRADUADOS SOCIALES

DE MURCIA
Número 398 6

COLEGIO OF IC IAL DE AGENTES
DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA

DE LA REG ION DE MURCIA

EDICT O

Previa la tramitación del oportuno
expediente ha sido autorizada la aper-
tura de una Oficina Inmobiliaria en el
municipio de Murcia, ubicada en la
Avda . Constitución, número 4, 9 B, ba-
jo la dirección de doña María Dolores
Eurrutia Viñas, Agente inscrito en este
Colegio con el número 289, la que se
identifica con el número 75 .

Lo que se hace público a los efectos
oportunos y para general conocimiento .

Murcia, jv . 23 de febrero de 1989 .
El Vicepresidente .

Número 3997

COMUNIDAD DE REGANTES
«EL CAMPILLO DO S»

ESPARRAGAL ( Murcia)

CONVOCATORIA

Con arreglo a lo dispuesto en el Re-
glamento de Régimen Interior, le rue-
go a usted asista a la reunión para cele-
brar Junta General Extraordinaria de
esta Comunidad que tendrá lugar el día
14 de mayo (domingo), a las 10,30 ho-
ras en primera convocatoria y a las 11
en segunda convocatoria en la finca «El
Campillo» (en la sala de juntas de la Co-
munidad), para tratar los asuntos que
figuran en el siguient e

ORDEN DEL DI A

1 .-Lectura y su aprobación, si pro-
cede, del acta reunión anterior .

2.-Para comentar sobre la línea eléc -
trica de nues tra propiedad .

Ruegos y preguntas .

Dando cumplimiento a lo ordenado
en el artículo 17 .C del vigente Estatuto
de los Colegios Oficiales de Graduados
Sociales (R.D. 3.549/1977 de 16 de di-
ciembre, «B .O.E.» de 3 de febrero de
1978), se ha visto obligada esta Junta de
Gobierno a decretar la baja de los se-
ñores que a continuación se relacionan,
que se considerará firme si en el plazo
de un mes a partir de la fecha de publi-
.cación del presente edicto, no han nor-
malizado su situación con el mismo,
quedando anulado el carnet de identi-
dad profesional e incapacitados para el
ejercicio de la profesión de Graduado
Social .

RELACION QUE SE DETALLA

Nombre colegiado ; localidad ; número
colegiad o

D. ° Carmen Desamparados Amat
Lloret ; Murcia ; 150 .

D. Dionisio Muñoz Hernández ; Mur-
cia ; 88 .

Murcia, 1 9 de diciembre de 1 988 .
El Presidente .

Número 406 2

COLEGIb OFICIAL DE AGENTES
DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA

DE LA REGION DE MURCI A

EDICT O

Previa la tramitación del oportuno
expediente ha sido autorizada la aper-
tura de una Oficina Inmobi liaria en el
municipio de Murcia, ubicada en la ca-
lle Santo Cristo, número 1, entresuelo
derecha C, bajo la dirección de don An-
tonio Alcántara Aragón, Agente inscri-
to en este Co legio con el número 293,
la que se identificará con el número 76 .

Lo que se hace público a los efectos
oportunos y para general conocimiento .

Lo que se hace público a los efectos El Campillo, 24 de abril de 1989 . Murcia, mr. 4 de abril de 1989 .
oportunos y para general conocimiento . El Presidente, Marcos Muñoz Alarcón . El Vicepresidente .


